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U  WRAL KDiCi d  U  WIACaM BC fflU HISTORIA.

Sfeiídct Uielas y Uip difícUas de reunir las cualidades de 
ostmiLor, oausMtá eslrañega el que.los médicos sean .tan dados 
á publiíjar Su? perwamiertlns y -observaciones, y á rebatir y 
espoñersKlemas. QotTi'í^a, quien alribuya á loda uoii clase 
la jpcJiinciosa-.vÁiitdad de^suponerse, por singular privilegio, 
con tan raras dotes; pero nó- que im sentimiento más noble, 
más sublime, bl amor á la humanidad, el deseo de ser útiles 
á'sus ábmcjáples, es el que las más Teces pone ,1a pluma en 
sus manos; y a^tc tan respetable.objeto, para el médico esse- 
cfijodario lo piiiiüo de la frase y lo elegancia del estilo, bastán­
dole saber queies-verdad lo quefesoribe, que escribe lo. que 
siente V' lo qué v6. Efeclivaménte, una de las. cosas de que 
más provecho y utilidad, reporta la medicina es de la narrn- 
ciontdeilos hechos clínicos. Sin el estudio comparativo de las 
historias''-de-las enfermedades, la marcha progresiva de la 
ciencia seria muy len ta , co'ipo es poco vigoroso coipunmenle 
el impulso que una solá -inluligoncia puede dar á cualquiera 
de los cunocirntenLos bumauo&

Estas .conakiéracionos justifican sobradamente la tendencia 
deí médiep, á, roani/psiar el fruto de sus tareas y basta le 
impondrían la esúeoíia obligación de hacerlo, circunstancias 
que no es (lei caso examinar. Mas para que las historias 
clínicas sean lodo ló fecundas que pueden ser y por ningún 
Otro concepto daOostí^',''convierte, al. redactarlas, íi'o eslra- 
yiarse (le lo quo 4ebc, en conciencia, coustituir su priucipal 
Objeto. '

Tomo IX.

• ' Desgraciadamente se leen»algunas historias, ciiiás que 
unas veces parece que solo se ha querido hacer gala de una 
vasta aunque intempestiva erudkiion., otras lucir un estilo 
cáustico y mordaz, y aun las hay que tienen mucha más 
semejanza con un memorial ó relación de méritos presentada 
por el facultativo al enfermo ó á sus interesados, que con la 
soncilla y clara esposicion de una enfermedad, con el fin de 
que los profesores la examinen, rcteng.in en la memoria y la 
compai'en con los ca.sos ignale.s ó parecidos que hayan obser­
vado ó se le presenten en lo sucesivo, puesto que do esto y 
sillo de esto reporta bien la cienci.'i y la humanidad. Al que 
lee y rellexiona la historia de una dolencia, ¿qué le importa 
saber que el médico fué llamado cuando se encontraba de 
visita en casa de fulano ó mengano, ó que fueron precisa­
mente cuando estaba acostado, ó que no durmié en uno 6 dos 
dias por el vivo interés que le inspiraba el enfermo, á quien 
llama noble, cabalíero, etc., y si es enferma, linda, grffei«sa y 
simpática, con otras nolícins por el estilo?

El médico tiene el deber, siempre que sea llamado con 
verdadera urjenoja, depreslar inmediatamente sus servicios, 
iiu pudiendo nunca hacer valer como mérito notable ei acudir 
á una.hora intempestiva‘del día ó de la noche, ni el éJtar 
observando al enfermo más ó menos tiempo, puesto qué sé 
eucuonlraen la estrecha obligación ile hacerlo a s i ,  siempre 
que sus atenciones se lo permitan; de! mismo modo que nadié 
tiene derecho á exijirle más observación ni visilaa que laS 
que le dicte su conciencia. El'divagar en el sentido espucsió 
limita sos inconvenientes al historiador solDmeiile; pero lo 
que ocasiona*sériiis disgustos y trascendentales compromisos 
es el citar el nombre ó punto de residencia del profesor que 
la! vez habla visto antes al enfermo, y añadir á renglón 
seguido que anduvo desacertado en el diagnóstico y en el 
pian curativo. Esta perniciosísima práclira, no solo es inmnral. 
sino que revela también que e! que la íieine niega la posibi­
lidad de que la enfermedad que describe haya cambiado de 
naluraleza ó se haya complicado, siendo cuando 61 la observó 
muy distinta de lo que con fundamento pudo creer el médico 
que primero la vii5.

A los 'mismos inconvenientes dá lugar el manifestar el 
disentimiento de pareceres que hubo entre los médicos llama­
dos á consulta, cuando la hay, y cslenderse después en hacer 
resaltar el esquisUo tino y las acertadas disposiciones del 
que escribe para que el lector conozca desde luego, si ya no 
seto indican do un modo esplícito, la errada práctica de 
los demás.

Silogra curar al enfermo, encuentra ya abierta la puerta 
de la confianza de loda la familia, y aun suele poseerla solo 
porquese curó oslando l>ajo su cuidado-á pesar de un plan
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, ilesaccrladoy frfn ignorando cuál fueso la vcrdiulcra dolencia.

deacar?  ¿No. se .saíisfacg- su_ümo;- p rop io  si 
n o w  fntnil!la<lo el de su  com panérp ’ , . iv a re  e s  y t n u y m a l  
conoce la c ienc ia  q u e  e jerce .  Tal ve?, no  l iene dfetanle el 
jua(o caetigfi^de au a r ro g an c ia ,  f i iapdo vem os q u e  en  a lgunas 
ocasiones prácticos recom endab les  é n c u é n l ra i í  fallidos sus . 
d ia g n ó s t i c o s , desm entidos  su s  pronósticos y de so rp renden te*
resultado una medicación sencillísima. ' f

Al a p u n la r  i igerum enie  es tás  fa l las  podrá dec irse  q u e  no ,  
onmienrio lo esencial iiiiporlá poco lo demás; pero  como debe 
l ia ce rs cb ie n  a la c io n r ia  sin m engua  de los p*o feso rcs , es ' 
un  daño g M v e ,  t r a s c e n d e n ta l . y pe r jud ic ia i is in ío , el q u e  
ocasiona qu ien  p re le n d a ,  con una repugnan te  iu rao ra l idad*  
e ilicar el alcázar d e  su gloria sobre las r u in a S d e  la ajena* 
l epulacion. y  d e  q u e  el dníío d e  tal conduc ta  e s  inev itab le ,  

- tiene qu izá  cada  medico un tcslimonio en su  p rác t ica .  El 
v u lg ü ,  q u e  solo ju z g a  por los resu llados  y q u e  a tr ibuye 
s iem pre  a  la ignorancia  del  médico el q u e  la enfermedad 
ic rn im e po r  la m uerte  ó no deaaparczca p r o n to , m ira  á  é s te  
e a  ta le s  e a s o s c o u  u u  injuslo desd en  , y  si paro apoyar  bus 
KifuiidadGsjuioios cuen ta  c o n . el vo to  d e  otro m é d ic o ( fa la l  
c i icu n s la i ic ia  y  u n a  de las  m uy pocasoeji q u e  se le concede 
Je C iega),  en to n ce s  e lu le s c ré d i to .  la  humillación y el r idiculo 
son a  t r is te  recom pensa de su s  c.sludios, afanes y  desvelos, 
- lu c h a s  d e  es tas  ohservacioiies  t ienen  o x ác la  aplieaeion á  las 
consu ltas  médicas.

Otro mal acarrea también el ser muy difuso al escribir una 
l'istüna. mal que no afecta, es verdad, a la moral, pero contra 
e que la sana critica no puede menos de protestar. Bajo el 
'■pigrafe de la historia de una eufermodad no cabe en rigor 
lo que a la misma no se refiera. El inoviiniemo cienlifrco es 
i.ida lez mayor, la necesidad de leer muy'grande y las alen- 
orones (|6 los médicos son muchas también. El obligarnos 
|>ui3s , a leer dos horas para entresacar la esencia de un 
esuitü , cuando podríamos conseguirlo con diez minutos, es 

aoer perder un tiempo precioso que reclaman numerosas 
übligaciones.

No es mi voz suficientemente autorizada para dar consejos,
I tango po r  una p a r l e  un couvenc i im en to  tan in timo de 
q u e  la c o d ic ia ,  el- o rg u l lo ,  (¡ am bas pas iones  j u n t a s ,  hacen 
q u e  01 hombre traspase los l im ites  de la honradez,  y por otra
estimo en tanto el lustre de mi proíesiou, que no Ludido
r u i s u r  a  la ten tac ión  de m anifes la r  la Cdnveüiencia de apa r ta r  !!f. '• 's « u s a s  d e  loa d isg u s lo s  y pe l ig ro s  q u e  ofrece el
p jc rc iu d  de la  m e d ic i n a ,  lo qufe-mas aos o f e n d e ,  lo q u e  más 
líos d añ a  y lo q u e  en  ocas iones  h ace '  odiemos una-profesion 
uigiia,  no  de hom bres  sino de ángeles.

lliTíncia j  julio U* J88g.

'  G. C. r  ü.

SECCION PRACTICA. '
ATW<».> Tós.áiLD-p,xRÍsoEA,>iFmfTiCA T OABGiiiwoSA (tonDa.adiná­

mica); por el profesor Órazia y AlKurez, nuestro oBli|ao cola- 
horador. - ' .

Por numerosas y vimadas-que hayan sido las inveslieacio- 
nes y tareas.aceíca de; esl.a eiiferniijitail, desde aquella época 
remota en la. que se coafuiiilian todas las especies de Ja 
angina con la denominación geiiérita de cvnanchc o esqui- 
naiicia, hasta la di-scusiim sobre ladifterfiis'promovida por 
wiidiut en uí seno ,de la Academia de.iuudiciua de París, 
nace ahora poco más de tres años, y cuyo debate cieulilico 
sirvió (l̂ e es.limiilo y origen á' Jos irabaios posíériórmcnlé 
publioados por tantos y lanlns patólogos beneméritos, ?o- 
iiavia. en n|i creencia, quedabnii algunas dudas, retnlivas 
con pnrliculandsd á lus cuatro puntos capitales que com­

prenden á todas las dolencias, y que deben ser concernien­
tes a su modo de invasión y a su naturaleza, y por fin, á su 
diwnoslico diferencial y légiliipo tratamiento.

Y a la verdad , no existe un solo práctico más ó menos 
liabil que deje de reconocer, qiio la primera es una de las 
cuestiones de estudio mas imporiajite y dól mayor interés 
para la clínica Hoy puede decirSn está fuera de discusión, 
que los caracteres do esta e.specie iiiorhosa se diferencian de 
l^ lo  punto de aquellos estados inflamatorios simples, llama­
dos Irancos, puesto que, como se sabe, y veremos luego por 
e mismo relato de osla observafeioir, el individuo objeto de 
eila ciintrajo el mal, y no por contacto, sino por haber resni- 
rado el aire .(y trasmitido ápn  lugar oseado), dedoscoraiia- 
iieros del mismo colegia atacados de idéiiUco padecimiento, 
y de lüs cuales uno fíilleció con iguales síntomas á las cua- 

^■enta y ocho horas. Estos hechos plenamente prueban que 
semejante enfermedad liene verdadcramenle propiedades 
conlagiosas y sépticas, y coniirinan al mismo tiempo Ha 
Opinión de los Sres. Trniisseau y Bretonneau, que han admi- 
lido iiliiniamenlo lo que ellos llaman un contagio mediato ó 
a distancia, proiiucieiido, como yo digo, una infección, cau­
sada por la absorción do niiásmas, que obran consccuenlc- 
men c en toda la ecoiioiiiia animal. Esta linena doctrina 
queda sancionada con ftniicza, con solamente recordar y me­
ditar un poco sobre su patología, pues los sintonías generales 
son'los primitivos, lo cual atestigua que el organismo ya 
estaba inniiido por el agciilo toxico. Y auui tienen uu eiem- 
plo y un ejemplar innegable, lodos aquellos que negaban 
con el Ilustre Brctoiincau, de grata memoria, una infección 
apnoM  . una especie de inloxicacion iiue cnniproniele. lo 
vuelva a repetir, toda la ei onoinia, que haceconstilucihnal 
el padecimiento, dando por producto después el fciiómeiio 
ocal, o síntoma consecutivo de las psoudo-membranas; pues 
la verdadera enfermedad radica, o mejor dicho, tiene su 
asiento en el estado patológico general, en la alleracion de 
lo-s liquides, y primiliia oe la sangre por el seiiUcismo v 
que acarrea en pos de si la de los sólidos, como e ecto inme­
diato y secundario.

Yed aqni ahora la observación práctica que ha motivado 
las precedentes lineas:

Eduardo Mendieiiil, de 14 años de edad v de buen,i com­
plexión, no ha padecido ninguna de las eníermedades de la 
garganta y boca, y sí tan solamente las propias de Ja infan­
cia. Hallándose ramo alumno en un colegio de humanidades 
en ban remando, en doiido había iMitonces dos compañeros 
suyos atacados de anginas graves, y de los cuales uno falle­
ció a las cuarenta y ocho boiaade la invasión del mal, sintió 
en el día 2s de octubre de 1861 miiclia tristeza y languidez 
calofríos,^algunos mareos, vértigos y zumbido de o’ dos-v 
liicgo, cefalalgia, náuseas y molcsliq a! deglutir; y esto sin 
embargo de no hiiberi estado en conlícto con los referidos 
enfermos. Al día siguiente, avisada su familia, fné trasladado 
a t uerlü-Real, y llamaron al médico de la casa, Sr. D. J. C , 
el que, según meló refirió en consulta, solqmonle observó 
síntomas de una angina caiarraf benigna, cuya influencia 
reinaba a la sazón. De eóiisiguiente,-siguiendoSu práctica, 
ordeno gargarismos de -/.umo de limón- con azúcar v el 
mon apiopiiido. En la-visila, det ,J0 , los sLnlomas liauTao 
redoblad.o.de intensidad, basta el eslremo de inquietar á Jos 
padres y de llámar la atención del profesor C. Entonces 
prescribe gargarismos de vinó cón alumbre fun escrúpulo por 
cuartillo) é iiisuíliiciones de. polvos de alumbre y tanlno! A 
pesar de este tratamiento, la enfeniiedad siguió una marcha 
rapiüa, y e dja 3 1 los sinUimas c-receq más y más, v llegó 
el icaso de alarmarse loda la familia. ' ’ i. s -
- En estas graves-circuiistanfcias, y con motivo de'liaberse 
dicho que sena conveniente hacer en este caso algunas 
sangrías, fui llamado á consolla en la mañana del 1.° de no- 
vicmhre. encontrando ai enfeimo.cn el eslado siguiente:

Decúbito dorsal, palidez, del rostro, respiración frecuente 
y algo penosa,-hinchazón y alguna rigidez en el cuello, ási 
como molestia al moverlo; dolor en la garganta, voz alterada 
en su timbro y mucha dificultad al deglutir; reconocida la 
cavidad bucal, observé tumefacción amoratada con aftas livi- 
dás en su mucosa, y con especialidad ilcl velo palatino v 
nvula, de los pilares ó amígdalas, y parle superior déla 
laringe; cuyas parles estaban .cubiertas de manchas v placas 
membranosas, do chapas rolizas-oscuras, ceiiiciontás y ue- 
gruzcas, y de donde se exhalaba una fetidez siimaraenle 
pútrida , insoportable ; y Jo cüal 'nolé más, aunque ion 
nesgo, al aproximar la nariz. El pulso inüy pequeño y tardo.'

Iteuanlos después, y habiendo diagnosticado la enfermedad
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como vá denominada en el e p ím fe  de esté escrilo, v espues* 
lu al médico de asisleiicia las ideas (|ue eit eslas cons’idmacio- 
nes dejé emiiidas, v además, no olvidando tampoco que 
diiranlo mi ausencia liabiün tallecido en esta población, y por 
efecto del mismo mal, un hijo del Sr. Nuñez y otro del señor 
Arboleya, propuse un nuevo tratamieiilo, el que fué inme­
diatamente aceptado, por mi aiiliijuo compañero. Déloaqui;

Fórmula iiúiii. 1.—ñ , ; Aqum pura libram et temis.—Si/riipi tim- 
plicií uuciam et semis.--Aciii nitrici Q. S. ad gralum saporem.— 
(Para bebida común.),

Fórmnta iiúin. 9.—fí.: Víh¡ optimi libram.—Perchloruri ferri senil 
drucAmom.—Mézclese (para idncetadas, colutorios j  baños i  la boca 
posterior.)

Fórmula iiúm. 3.—ñ . ; Palv. sulphalis alaminis.—Aeidi laniei.— 
Saecñari aibi, ana scrupulnm.—Misce exacte.—(Para insudaciones, 
liisopanilo lueijci con pinceles de bito, siempre nuevos, v esirajeiido 
después las falsas membranas,} •

Fórmula iiúm. i . —Caldo de gallina.
Concluida la consulta, y manifestado por el mismo señor 

('. ¡a suma gravedad del caso, me suplico el Sr. Prigadier 
Mendicirti, padre del enfermo, que tuviera á bien'corifimiar 
viniendi) cada dos horas, sobre iodo mientras durase el peli­
gro. Asi lo hice, allernando con mi compaucro el profesor 
C .; y teniendo la satisfacción, que á bcnclicio de este tra- 
t,amiento, las pscudo-raenibranas desapareciesen, y por últi­
mo, aúe al sétimo dia mejorase el paciente hasta el puntode 
que, liabiéndouos reunido dias después con el Dr. Buslaman- 
le. catedrático de clinica de la Facullad de Cádiz, accidcn- 
lalmente en Puerto-Real (á causa de su quebrantada salud), 
no espresó más que su entero asenliraieiilo á lo esp'ueslo, y 
su admiración por el buen éxito del referido caSo práctico. 
Habiendo quedado solamente al enfermo alteración en el 
timbre de fa voz por las pérdidas del tejido afectado, y en 
paniculer, por parte de la uvnla, recuperó, por fin, trans­
currido algún tiempo, su voz natural, por haberse regenerado 
completanieute las pérdidas sufridas.

.AnTUMO de GhvZIA V ALV.AftkZ.

SOCIEDADES CíENTIEICÁS.

RE.AL ACADEMIA DE .MEDICINA DE JI.IDÜID.
Memoria sobre tus analogías ó dilereacias onlro el garrotilto  descrito 

por los antiguos médicos españoles . j  la angina pseuáo-mcmbranoia 
de loa autores moderoos; escrita por el Dr , D. Haxubl iGLUStas, y 
premiada por la Academia [«;.

ndativamente a! dolor que en ¡as panes afectas se des­
envuelve, húsc notado por los profesores modernos, que al 
principio de la dolcucia suele manifestarse constantemente, 
st bien se ofrecen algunos casos en que falta por eomplelo; 
siendo rara vez intenso, y exacerbándose en algunos mo­
mentos y circunstancias: coa lo cual se hallan conformes ios 
autores españoles, puesto que Viilarreal dice que muchos 
enfermos solo senlian aigiin dolor en las partes enfermas al 
tieaipo de deglutir, y que liahia ciertos casos en que no sfe 
quejaban'de el; asi como Fontecha indica laiiibieii, que el 
garrotilio empezaba en algunos casos por un dolor pequeño, 
mientras que se exacerbaba eo determinadas circiiiisiaiicias. 
—La misma analogía se encuentra en lo que respecta á las 
modilicacioues que la deglución esperimcnla en ambos pa­
decimientos, supuesto que en el mayor número de casos se 
baila dilicuitada desde el principio, aumenlando á veces la 
intensidad de la disfagia, v siendo en algunos casos miiv 
poco notable.

I na cosa semejante debemos decir al comparar los sín­
tomas que, procedentes de los sistemas generales nervioso 
y circulatorio, se han observado en los dos estados morbosos 
que estudiamos.'Y con efecto, la liebre que regularmente 
aparece desde el principio de la angina pseudo-niembrano- 
sa, suele ser mcraerada, y se aumenta en el segundo perío­
do, presentándose el pul.«o generalmente frecuente, peque- 
uo y coiUraido, el semblante abatido, las fuerzas algún

'I j  VéíSB el uúmerD anterior.

tanto postradas: lodo Ib cual Ita sido seiíaiado por nuestros 
compatriolas cu sus tratados dol garrotilio.—Kn otras oca­
siones, por el contrario, la calentura iio su nota durante un 
largo período de ambos piidcrimiciilos, coam lo comprue­
ban las observaciones del.Sr. Ferrand y de otros acerca de 
la angina ^^eiido-iuembranOsa; asi como los escritos du 
A illarreal, iTu Solo y muy especialnienle del Dr. Fonlecha, 
que aseguraJiiilier visto' (¡iltar la lietTe en las epidemias 
que por ios años de lbt>7, 1599 y ItíOO reinaron en nuestra 
Penínsiilii. '  '

Fio dejaba de presentar el pulso en la enfermedad de 
garrotillo/algunas moJilicaciones que se reliereu priucipal- 
menle á  su ficcueiida, á su r itm o, á su fuerza, y en Itn, 
á todas las circunstancias que eu dicho síntoma se conside­
ran : solia ofrecer menor número de pulsaciones que en el 
estado normal, acelerado, muy desarrollaJo 6 en eslremo 
contraido, desigual en ocasiones, débil ó fuerte; y en una 
palabra, con las mi.»mas particularidades que también se 
observan en la angina pseudo-niembranosa . según las 
constituciones médicas y las diferentes formas 6 complica­
ciones del padecimienlo.'

En las fundones del sistema nervioso también liav 
grandes analogías entre los fenómenos morbosos correspon­
dientes á las dolencias de que tratamos. Véase por una 
narte á Viilarreal asegurar, que en la angina sofocante no 
Rabia tenido ocasión de observar el frenesí ni el letargo, y 
sí solo en algunos niuos próximos á sucumbir, que sé 
mordían las manos y hadan pedaz-os las ropas y reslidos; 
pero que esto no era por efecto de delirio , sino por la an- 
sieilad y crueles fatigas que la enfermedad prodiicia: eu 
lodo lo cual hallamos la mas completa conformidad con el 
hiieu estado de la inteligencia que en la angina lardácea se 
presenta, cuando dicha dolencia no ofrece ninguna couvjili- 
cacion, ó no se halia modificada en su esencia por la cons­
titución médica reinante.— Es lanibicn digno de notarse 
que Fontecha, Solo y algunos otros españoles dijeron que, 
en ciertos casos, los enfermos que padecían la angina sofo­
cante estaban soñoüonlos; ó sumidos en un sueño profundo, 
ó bien con delirio pequeño y por intervalos; porque estos 
mismos síntomas se lian observado también en los enfermos 
de angina lardácea que presenlafinn complicaciones, en la.s 
cuales aparecen ordinariamente los fenómenos patológicos 
indicados.

Del mismo modo que simede en la angina pseudo-mem- 
hranosa, no se ocuparon Viilarreal ni Soto de desórdenes 
notables en las fundones diyeslivas, [lorqiie regularmente 
no se presentan en la mayor parte de los enfermos, ni en la 
generalidad délas  epidemias. Sin embargo, hemos dicho 
que en la angina difteritica se ven casos en qtie hay vóiui- 
los biliosos y una diarrea más ó menos abundante, éon de­
posiciones fétidas; manifestando uná cosa idéntica Juan de* 
Soto, al referir los síntomas del garrolülo que observó, 
según puede verse en la primera parte de esta Memoria,

En punto á los síntomas suimnislrados por el_ aparato 
respiratorio, convienen todos los profesores españoles con 
los autores modernos en que el aliento se presenta lie mal 
olor, sumamente fétido; pero despiies ,se ocupan los prime­
ros de algunos otros síntomas, ímic no corresponden á la do­
lencia de que han tratado los últimos. Así es que señalan 
nuestros predecesores la dificultad de respirar, que siiliiade 
punto en ciertos períodos de la enfermedad ; habiendo 
también observado que las alas de la nariz estaban conti­
nuamente agitadas por la entrada y salida del aire , y que 
la cara se veia cárdena ó lívida en'los últimos niomcnios de 
la vida: mas lodos estos fonéiiienos, si bien no se mencio­
nan por los autores modernos en la historia de la angina 
lardácea, es porque corresponden al padecimienlo llamado 
croup ó larinijitis psendo-membranosa, que viene en nues­
tros tiempos á complicar frecuentemente la difteritis farín- 
gca,_como debió suceder en la época en que los médicos 
españoles observaron la angina sofocante.—Véase , pues, 
cómo eslas diferencias que á simple vista pudieran creerse 
efectivas, no son en realidad mas que verdaderas semejan-
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590 EL SIGLO MEDICO.
zas, supuesto gue los profesores luorlérnos tienen buco cui­
dado de no olvidarse de ellas, en atención á la frecuencia 
coa que en la práctica aparecen.

Por ültiino, se ocuparon los médicos españoles del 
siglo XVII, de ios caracteres que podian ofrecer las orinas; 
las cuales en un principio se conservaban el estado 
normal, y después aparecían gruesas, turbias, enceudidas, 
cou gran sedimeato turbado y colorado, y en lin, con algu­
nas otras circmislancias que variaban según los diferentes 
casos. listo mismo se comprueba diariamente en las orinas 
de la augiiia pseudo-njemnranosa, pues que presentan las 
modificaciones que corresponden al estado febril, ó á las 
diversas formas y complicaciones de la dolencia que pre­
domina. ^

Viniendo ya á investigar si los profesores españoles 
tuvieron en cuenta las complicaciones que en el dia se lian 
asignado á la angina pseudo-meinbranosa, adoptaremos 
para esta comparación el mismo orden establecido en la 
segunda parle de este trabajo.—-Scgiin Riliict y Barlliez, 
las complicaciones más frecuentes de la angina que estu­
diamos, son aquellas que tienen su misma naturaleza, .es 
decir, la difteritis de la mucosa laríngea ó traqueal, la de 
las fosas uasales, la de algunas otras membranas iinicosas, 
y en lin , lu dcl tejido cutáneo • siendo de nolar que la pro­
pagación del trabajo difterílico á otros puntos, es mucho 
más frecuente en tiempos de epidemia, qug cuando la 
dolencia aparece de una nianerá esporádica.—Pues bien; 
según ya llevamos manifestado, los profesores d«l siglo xvii 
llamaron grándemente la atención sobre los síulomas dei 
aparato respiratorio, que, como hemos dicho, no correspon­
den á la angina diflerílica, sino á la laringitis pscudo-meni- 
braaiosa, al verdadero croup; y compréndese fácilmente lo 
fiecueiile que deberia ser esta complicación, porque eu 
aquella época la enfermedad reinó casi siempre de una ma­
nera epidémica, que es en concepto de los autores moder­
nos la circunstancia más favorable á la esteiisioii de las 
falsas membranas.—Además de esto, consignamos en otro 
lugar que Crislúbal Perez de Herrera dijo, que el garrotiilo 
ataca con preferencia á la garganla y partes vecinas, pero 
que algunas seestiende á la.s narices, paladar, áspera-arlé- 
ria y e.s6fago; cou cuya observación se halla también con­
forme el Dr. Robledo y la mayor parte de ios que c.5cribie- 
rou de la enfermedad en cuestión.—Por último, Juan de 
l’ontccha a.segura también que solian ulcerarse los lábios y 

• algunas pai les de la boca, dándonos con esto á conocer la 
propagación de la inflamación pseudo-raembranosa ú la 
membrana miico.sa bucal.

Do consiguiente, queda suficientemente demostrado que 
los españoles observaron la eslension de la enfermedad á 
diferentes punios, del mismo modo que lo han establecido 
los médicos contemporáneos.

Inclúyen.se también entre las complicaciones de la angina 
pseudo-membranosa, las heniorrágias que se presentan en 
algunas epidemias, y que son consideradas como el resul­
tado de una alteración de la sangre; tales son las episláxis 
señaladas por Bourgeois y Lc.<|)ine en la angina lardácea, 
así como fueron noladas por Juan de Soto en el garrotiilo, 
manifeslaiido que eu esta enfermedad soiia presentarse 
alguna epistaxis, que uo aliviaba á los pacientes.—Por 
úkirao, hemos ya dicho que hajo la inUuencia de un estado 
general determinado, snhrevicnen en la angina lardácea 
accidentes tifoideos y desórdenes de las vías digestivas; 
V que puede presenlarse también , en algún caso raro, 
la verdadera mortilicacion de la faringe v aun de las otras 
partos que son el asiento del trabajo patológico; Pues bien; 
esta complicación que se ha señalado repelidas veces por los 
médicos de nuestros tiempos , debió ser escesivanienlo fre­
cuente en España á (ines del siglo xvi y en todo el xvn; 
siendo este el motivo de que muchos profé.sore.s rcspelables 
liayan creído ver en las descripciones del garrotiilo de 
algunos autores antiguos, una dolencia enteramente dife­
rente, cuando no es más que el mismo estado morboso,

si bien, modificado por la' complicación de que tratamos. 
• Y con efecto', recuérdense las señales que Juan de Soto 
asignó ó la enfermedad por él observada, y bien prctUo no,s 
convenceremos de que los fenómenos morbosos correspon­
dientes á los sistemas nervioso y circulatorio y al aparato 
digestivo, que tanto le preocupaban; |os desmayos, <ánsias, 
inquietudes; amargor de boca, aveísfon á los alimenlos, 
lengua áspera y negra, unas veces con sed intensa y otras 
sin ella, las náuseas, vómitos, dolores de vientre, escrccio- 
nes alvinas hediondas, liquidas, verdes, c.'puiuosas; la 
soñolencia ó el delirio que alormenlaban á los enfermos; el 
observarse escalofríos y sudores de nía) olor y sin provecho, 
alguna ligera epistaxis, ahalimienlo de fuerzas, pulso 
pequeño, frecuente é irregular, las diferentes coloraciones 
de las costras ó falsas membranas; y lodo, en lin, nos 
demoslrará palmariamente que el catedrático de Granada 
tuvo bajo su observación epidemias de garrotiilo, compli­
cado con un estado pútrido 6 tifoideo. Esta complicación fué 
además notada por otros médicos del siglo á que aludimos, 
y buen testimonio de ello son las obras de Mercado, Fonte- 
clia, Herrera, Robledo y otros muchos que podríamos 
enumerar.

¿Pero qué causa pudo producir en dicha época el estado 
tifoideo, que tan gcneralmenlo acompañaba á la afección de 
la garganta? Fácilmente hubiera podido hallarse cumplida 
esplicacioQ de un fenómeno, que tan sorprendente ha pare­
cido á muchos, y que á no pocos ha hecho formar iiii juicio 
erróneo de la enfermedad descrita por los esjuñoles, si 
registrando la historia con la debida atención y el indispen­
sable criterio, no se hubieran separado dei certero camino 
que en estas cuestiones debe coadiicirnos al templo de la 
verdad: eu una palabra, si hubiesen hecho el debido estu­
dio de las enfermedades que reinaron algún tiempo antes, y 
que coexistían en el siglo xvii, único modo de venir en 
conocimiento de la consfiíiícíím málica reimiule, que á 
todas las dolencias imprime un genio ó carácter delcrmina- 
do, que á todos los estados morbosos modifica y hace tomar 
una fisonomía, una índole 6 naturaleza cslícraadamentc 
análogas.

Y con efecto, en-¡a segunda mitad del siglo xvi y en 
parle del xvii reinó también de un modo general otra terri- 
lile dolencia, que se presentaba con carácter epidémico, y 
que mereció llamar la atención de la mavor parle de los 
profesores; esta enfermedad á que nos referimos es la que 
se conoció con el nombre de tabarílillo, y que l'ué descrita 
con la mayor brillantez por Luis de T o ro C a rm o n a , López 
de Corella, e tc .; y la cual, segiin se lee cu una Memoria 
presentada á la Real Academia de Medicina de Madrid cu 
el concurso de premios del ano último, que se lia publicado 
en El Siglo Méüico dei año que corre,, equivale á las 
enfermedades tilicas y tifoideas de, nuestros tiempos.

¿Qué tiene de maravilloso, pues, que en dicha época se 
presentase á veces el garrotiilo oon el carácter tifoideo, si 
la constitución médica que reinaba desde hacía muchos 
anos, no podía menos de imprimir á todas las dolencias esc 
génio especial que tan radicalmente las modifica? Nada, en 
verdad, ofrece de notable seincjaute fenómeno, pues que es 
el cymplimienlo de una ley cimentada en la observación, y 
formulada ya [lor Hipócrates en sus iiiimilafiles escritos; mas 
á pesar de dicli.a iiilhicncia, es lo cierto que en ningún caso 
faltaban los síntomas cscneiales y piilogiioiiiónicos dcl gar- 

-rolillo, en los cuales se vé la más completa uniformidad cu 
lodos los escritos de nuestros anlcpa.sados.

Resumiendo ya los principales juicios que hemos emi­
tido al comparar la sintomalologia del garrotiilo y de la 
anaína pscudo-iiicmhranosa, notamos que las analogías 
señaladas no piicdeu ser más íntimas y niinicrnsas; al paso 
que son insignificantes y de ningún vaíor las diferencias que 
podríamos apuntar.—Hemos procurado fijarnos muy espe­
cialmente eu las complicaciones que el garrotiilo'de los 
españoles presentalla, Whiciido doiuoslrado que .«on idénli- 
cas á las que se observan cu la angina diflerílica de los 
modernos. Efectivamente, no dejó de señalarse por los pro-
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fesores del siglo xvti Ja propagación de la inflamación 
^ '“ ucosa laríngea, como se colije 

por los siutumas del aparato respiratorio que ellos observa­
ron, por los accesos de sofocación que en algunas ocasiones 
SL pie-entaban, y por Ja coloración lívida que en los últi­
mos momentos llegaba á tomar la cara de los pacientes • v 
tan frecuente debió ser esta complicación en algunas epide­
mias, } tan uvamente liubo de impresionar el ánimo de 
niieslros compatriotas, la anhelación v los accesos de sofo­
cación, con el cDlor lívido de la fisonomía, que solo á 
dichos síntomas creemos fuese debido el que se aplicase á la 
enfermedad la denominación de garroiillo.

E L  S IG L O  M E D IC O . '

tSP'fVwen
k á l i

(Se continuará.)

SECCION PROFESIONAL.
MÉDICOS PORESSES.

^ ' ’ . ^ o ’ í c e p l o  d e l  q u e  s e  a t r e v e  á  m a l  t r a z a r  “Í  ° ' ' S “ ’ ’ ' 5̂ a c i o n  d a d a  p o r  e l  R e a l  d e c r e t o  d e  13 d e  m a y o  u l t i m o  a l  c u e r p o  d e  m é d i c o s  f o r e n s e s  
M a s  d e  300 p a r t i d o s  j u d i c i a l e s  c u e n t a  E s p a ñ a ,  y  s c f f u n  l o  p r e c e p t u a d o  e n  d i c h a  s o b e r a n a  d i s p o s i c i ó n ,  i g u a l  n u m e r o  

d e b e  h a b e r  d e  m é d i c o s  f o r e n s e s .  N o  e s  n ú  á i i i i o ,  p o r  c i e r t o  
e  o c u p a r m e  d e  l o s  u u e  s e  c u e n t a n  e n  l a s  c a p i t a l e s  d e  p r o v i n -  

r  a > g “ n a s  o t r a s  p o ü i a c i o n e s ,  q u e  sin  s e r  c a p i t a l e s ,  c o n t i e n e n  u n  c r e c i d o  n ú m e r o  d e  m é d i c o s  a u e  
P f o ^ l ' i c t o  d e l . l i b r e  e j e r c i c i o  d e  s u  p r o f e s i ó n :  e n  e l t a  

c a l c u l o  s e r á n  d e  90 á  l O O ,  c l a r o  e s t a  g u c  n o  s e  p r e s e n t a  i n c o n v e i i i e n l e  a l g u n o  p a r a  e l  p J a n -  
t P u ^ ñ n "  “  f o r e n s e s ,  s i e m p r e  q u e  e s t o s  s e  c o n t e n -
d e  I o n a ^ n * ‘ r ° “ n n a t u r a l e z a  u L  ? •  ?  ®  i m p o n e n ,  y  c o n  l a  p é r d i d a  d e  a l g u n o  q u e  o t r o  c l i e n t e  q u e  n o  s e  c o n f o r m e  c o n  s u s  a u s e n c i a s
Da ÎUln“uw rv^  poblaciones. capitales de
Smp ‘' “i'’ en ulBUCion á
TfiHn rw ?^  r  residen son titulares, y de un
A I ' Í ioV hp o If"® " canlrafotla la asisiencia del vecindario 
f o s ü t u h ^ r e . ^  L  « J o ®  m é d i -
co'nv-pnir1o®íl uiio solo. A niogun mcdico libre puede
conven ríe el trasladarse de forense a iiii partido judicial de

cvL iu  apenas para maiilener el
aballo que le es indispensable, y porque poco ú nada puede 

Fesiou  ̂ P*® T  estas localidades del libre ejercicio de s í  Jm - 
.ílcnde otro u otros tienen coutralada mezquina­

mente la asistencia del vecindario. «-zqumu

rpiiriim';!p‘í®‘̂ ®t ^ *® ilusiones ac e rca  d e  loseiidimientos de e s to s  nuevos d es t inos ,  tómese el Irabaio de 
^  es tad ís t ic a  gen e ra l  c r im ina l ;  lome, como yo, por 

T r J }  A u d ie n c ia ,  por e j e m p lo , Wá'^de
f e  r  Z ® ?  ‘‘® ®'í ccfoHnaí’i d a i .  y’s e  c o a -
nuier-, cr im inales  d e  un juzgado  e u a l -
S d ’ ® I®® l)onorarios es tab lec idos  en el a rance l  no

“ o c h o ,  lo su f ic ien te  p a ra  a t e n d e r  á 
‘i® o n  fu n c io n a r io ,  q u e  por su

S r T e s í r f p í i '^ " '  ®'®®® “® coi^proíiiLs!j o r q u e  s u  d e s l i n o  e s  i n c o m p a t i b l e  c o n  o t r o ,  v  n o  p u e d e  n r n .1
P ^ l o s ' ^ c n n ' i M U  " 1® ' ^ ' ® ® / ' ?  s u b s i s t e n c i a ,  e n  l a  m a y o r í a  d é l o s  r e f S f i p ^  d e  p a r t i d o  j u d i c i a  .  P o r  m a n e r a ,  q u e  s i  e l
)ublirílp” ‘*® ®" forma que está
K L Í .  '®® médicos titulares establecidos o que se

n v í S  ®®'®® P"®̂ 1®®- de partido judicial.Vede
a u e  h ? .  a p = »  ® ® ‘ ® -  " ? ® ' ' ®  ^ ® ® ^ ' ' ? «  :  p e r o  e s  m u y  d i f í c i l  q u e  
2 S i h í l i a p 7 1 ' ‘ ? ^ ‘ ® ’  P ®  1̂ ® ®  ‘ ' ® ' ^ ®  o c u l t á r s e l e  l a  i n -

ou?snn̂ A=®'̂ !°̂  ®,®'® facultativo (y ya he dicho
3e frraípd̂ rt ®'A‘to'o'' "o puede abandonar á un enfermo 

® ®“ ®®‘‘8®’ 1’“''® trasladarse al pueblo 
rorLsp t’®”®®’ P?’’ ®̂'' "ccesaria su presencia comoherfoo ®ocar_garse do a curación y asisieucia de un 
destinó desenipeuar otra de las varias funciones de su

d i s m i n n i í n ® u ® '  ^ ® ® * ^ ®  • í ® - ' ' ®  ^8 t i t u l a r ,  n o  p o r  e s or á  V  n n  „ M a ~ i ‘ " ® ® ® i ^ ® ’ í ' ® " t e ® '  p u e s  e l  c o m p a ñ e r o  s e  q u e j a -  
i  a u s L c i n s  , i p 7 r ®  s u p l i r  l a s  r e p e l i d a s  y  q u i z á s  p r o l o n g a d a s  I a s  d e i  f o r e n s e .  Y  n o  s e  m e  d i g a  q u e  e s t a s  s o n  e i a g e r a -

c i o n e s  o  t e m o r e s  i n f u n d a d o s :  p o r q u e  p u e d o  
p u e b l o ®  d o n d e  s i n  e m b a r g o  d e  n o  h a b e r s e  i i o r n t i  
m é d i c o s  f o r e n s e s ,  l o s  m é d i c o s  t i t u l a r e s ,  a l  v e r  a i  
s o l i c i t a d ®  a q u e l  c a r g o ,  h a n  m a n i f e s t a d o  s u  o p L
i n 7 m m m í ‘ ' ' ' '  ^  ® " “ , ® ' u  e s t o ,  l a s  m i s m a s  i m i n i c í  l o s  p u e b l o s  s e  o p o n d r á n  ñ o r  l o  q u e  p u e d e  i n f l u i r  e n  n  

a s i s t e n c i a ,  s o b r e  l o  c u a l  h e  o i d o  t a m b i é n  q u e j a r s e  á  í n » ¿ I ú i í
Fi ^ ‘'®.®>'® ^®®®>'uráindudabreminie q u W di i l u l a r  e s  a l  m i í u i o  t i e m p o  f o r e n s e ,  s u f r i r á  d i s g u s t o s  V  r e c o n  
v e n c i o n e s ,  y  c o n c l u i r á  p o r  r e n u n c i a r  u n o  d e  l o s  d o s  l í e s t i n o s

< „ , 7 k  , ^ ? 3 ® ‘ ® " " ' ® - ® ‘ ' Í ® t 8 ‘ f ' ® ' 8' “ ‘ c .  q u e  d e l  m i s m o  m o d o  . ? , ?  ^ . ® ® ' f . 8l , U f o ,  e n  V i r t u d  d e  l o  d i s p u e s ^  e n  l a  l e y  d e  S a i i i -  
,  d a d ,  l o s  i l u l a r e s  d e  l a s  c a p i t a l e s  d e  p a r t i d o  d e s c m u e ñ a ^ ó l  

d e s t i n o  d e  m e d i c o  f o r e n s e  i n l e r i n a m e i i l e .  p o d r á n  c o n l i m n r  
d e s e m p e i i a n d ü l o  e n  l o  s u c e s i v o  e n  p r o p i e d a d .  P e r o  s e  e n g a -  

a Í í . . ® A 3 ® ® i  e y e a n ;  p o r q u e  l a s  c o s a s  v a r i a r a n  :  h a s t a  a u u i  i o s  j u e c e s  d e  p r i m p r a  i n s t a n c i a ,  g u i a d o s  d e  s u  p r u d e n c i ó  v  
c o n o c e d o r e s  d e  l o  v i o l e n t o  d e  t a l  c a r g o ,  r a r a s  v e ó e f l n c h h  

s a l i r  a l  t i t u l a r  d e !  p u e b l o  d e  s u  r e s i d e n c i a ,  s i n o  e n  c a s o s ' m í i v  
g r a v e s  ó  i m p r e s c i n d i b l e s ;  m a s  l u e g o ,  n o  p o d r á n  m p n n «  
d i c h a s  a u t o r i d a d e s  d e  h a c e r  c u m p l i r  l a s  o í i l i a D c i o n e s  a n e  - i  l n <  
f o r e n s e s j e s  r a p o n e e i  R e a l  d e c r e t o  c i t a d m ^  h o ?  q í e  n i  a  
a u t o r i d a d e s  l o c a l e s ,  n i  l o s  v e c i n o s ,  n i  a u n  e l S a i l e r o  t  

c n m 7 n " '  ® ®  P a r q u e  n o  v e n  e n  e l  d e s e m p c L  d e  é s t e
h Í  ' ^ ' ' ®  t ' ' ' ' t i a j o .  p e n a l i d a d e s  y  c o m p r o m i s o s ,  v a r f a -r a n  d e  o p m i o n  c u a n d o  v e a n  ( o  c u a n d o  c r e a n )  q u e  d á  a f o n ­

í a  h V 3 d a d 7 ^ “ ' “ ' ®  u t i l i d a d e s .  ¡ T a l e s  l a c o i d i c i o n  f a l a r d e
c i í® í»  ^ ‘7® ®® ‘®.''®'®’ 3V® ®°'® 8® '8® capitales de provin- 
iw AL®” ® Suna otra población de mucho vecindario, como 
«ifón 8®Puesto, puede llevarse a cabo el planleaiiiiento de mé- 
í®°® ®;?®®8®- ®8gun el espíritu del Real decreto de ?3 ,(e
OiAVO UllínJO ! V m iP  fin  Inc rlamcu? ^mayo úliimo ; v qíe en las üemás pob1aciones!'^cap1lales de 

í !  l®ÍfAÓ3’.!’®®Í''® ®® ^«alózacion, si ño soMurodS-parlido .............
cen algunas modificaciones.

üsied®s mismos, señores Directores, han dicho en su ilus­
trado periódico, Dum. 44Í: oque es muy difícil v harto one­
roso el cargo de módico forense de un partido iudicial nan 
pN íÍ  l’ 8̂fo®8'’/ ‘'".foi'<fol pueblo donde se Italia estabiecido
nriscViH ® Sü®^f n '  T'®''® ;l8®8mpcñarlo con las condiciones presentas en el Reglamento vigenle.c Vds. han conocírfo 
pues, la verdad de lo que esponeo, y que son malcrlalmenló

pueblo , y con el buen deseo que anima a Vds. v tienen iden
'■"'■"fon. qiielns obsena- 

cioncsdel Si . Brandao merecen ser atendidas por el Sr Mi- 
niblrudeGraciayJiislicia, para cuando se Ira e de reformar el servicio médico forense. «uunuar

Siento no ser del mismo parecer que Vds., resnectn ,¡p

nn eí^f^ó®®'’®̂ '''®®’-'/®''^®® ú vaiTos qiie^espeiaiimucho de la prensa medica, y que su acreditadu^poriiiilico v
'̂ ® Directores, hagan conocer hasta donde 

Firma n*'® '8,®.‘:88fo'’®® oliciales. la necesidad de que esta rc- 
fornia no se difiera, aprovechando la oporluiiidad de estarse 
haciendo en la actualidad los nombramien Y no opino 
como Vds.: I.» norque no debe olvidarse queel tul Regi ­
mentó ha estado la friolera de 32 años para darse á luz v si 
la reforma tarda otro tanto tiempo, entonces...; 2 “ poniiie 
dentro de poco empezarán los conflictos y disgustos ¿unon-
f í i rL ^® ®  P®''!*"®® j®‘'>8‘8les quede,? vacañtes' íor
falla de aspirantes que han conocido cuanto dejo maiiifeslailo- 
entonces, y según e) arl. s.® del Real decreto que nos ocuo^ 
los jueces designaran un facultativo que súplala vacante v 
que en conformidad con ei arl. ifi debe recaer en el liliilar • v 
bé aquí como no se escapa el buen titular de ser forense^ 
quiera o no quiera, resuilando los inconvenienles que he 
enumerado. Por manera, que el Gobierno de S j r  ñor 
mas qiie ha trabajado, no ha podido, en mi concepto, e’vilar 
los obstáculos que con frecuencia se oponen á la pronta v 
buena administración de justicia, qne, según la esposicion a 
S. M. del Sr. Mioislro, es el objeto del Reglamento.

A reparar en lo posible eslas dificultades deben diriiirse 
los esfuerzos, lanío de la prensa médica como de los profeso­
res, que estando adorrrados de más capacidad y conocimieiilos 
que yo , puedan emitir su ilustrada opinión acerca de este 
particular; y a lin de romper el silencio que juzgo no merece 
un asunto de tanta Ira.scendencia, me he atrev ido á poner 
eslas lineas para consignar mi parecer.

Si por ahora no puede el Gobierno de S. M. hacer más en 
beneficio dé la inslilucion de médicos forenses, es negocio 
arreglado fácilmente y concluido con modificar el arl 2 “ del 
Real decreto , en la parle que bace relación a las obligaciones

'V
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tjue tienen los forenses de preslnr sus servicios lanln en la 
canilal del iiarlido, como en cualquier pueblo o punto de lu 
demarcación judicial. Dígase en su lugar, que estos servicios 
sean ¡imitados á solo el dislrilo municipal do la capital del 
juzgado, sin dejar de ser, como hasta aquí viene sucediendo, 
lina especie de cmisulloces de estos tribunales; y con este 
paso se evilan de una vez todos los iiicunveuieiites que he 
dejado espuestos.

Si quiere y crée conveniente llevar adelante la reforma, no 
encuentro otro medio que el de dotar convenientemente a 
este personal, teniendo muy presentes la índole de los spry- 
cios que van á prestar, lo penoso que es en muchos partidos 
judiciales por las largas dislancias a que tienen que trasla­
darse para desempeñar su cargo; que Ies es indispensable 
tener un caballo, v que les es iiiiposiblo adquirirse otros re­
cursos que los de su destino, en la mayoría de los juzgados, 
como ya \ieiio prnbado. En este caso, y para aligerar la par­
tida que debe gravitar sobre el presupuesto, me ocurro una 
idea que voy a indicar, y es la siguiente; pongan los foren­
ses como está mandado al pió de sus escritos ios derechos 
que devenguen y marca el arancel; pero lodos bajo el tipo 
señalado en el mismo para Madrid y auti mas altos si se cree 
conveniente: encargúese á los juzgados hagan efectivas en 
papel de imillas las caiilidadcs de ios que resulien poder 
pasar, y tendremos una partida muy respeuible , con la cual 
se reintegrará el Tesoro todos los años de lo que baya gasta­
do para este servicio. Aun puede agregarse a esto medio 
n)illi.n de reales anuales, sin gravar el presupuesto, del si- 
guieiilo modo: en todas las capitales de pariido judicial 
existe unaJuula lianuida do partido, que propone o inter­
viene en los gastos de la cárcel del mismo. y en los que figu­
ra una cantidad para la asistencia facnltaliva de presos 
pobres, en miosile inn, en otros de_8ú0, t.'h.'O, 2,000 y aun 
más reales anuales. Tomando un tipo medio, no bajan unos 
con otras de 1,000 r s . ; bay 500 juzgados, resulta, pues, el 
medio millón; recaúdense estas cantidades por quien corres­
ponda; énlre esta suma en el Tesoro, y ios médicos forenses 
sean también délas  cárceles de partido, puesto que nu es 
incompatiblo un destino con otro.

Mas si el Gobierno quiere, y no crée posible gravar tanto 
el ))resupueslo, aún ii.eociirre otra idea, que en mi concepto 
facilitaría la subsislencia decorosa de c. t̂os empleados, y es: 
que los médicos forense^, en concepto de tales, no tendrán 
más obvenciones que los derechos que devenguen por sus 
actuaciones en sus resjiecihos parliilos judiciales; pero estos 
derechos rejiran, cuino en el caso anterior, iiidislintamenle en 
todos los juzgados, según espresa el .arancel para Madrid, y

r ___ mntÉlA • it ín/l'l VO'/satisfechos en la forma que dice el Reglamento; y luda vez 
que el cargo de subdelegado de Sanidad, como el de faculta-
livo de las cárceles de parlido, no son incompatibles con 
aquel destino, reúnanse en un individuo estás tres funciones. 
Muchos años hace se está anunciando que á los subdelega­
dos de Sanidad se l'-s ' á  á remunerar, como es justo, sus 
servicios,.bien señalándoles un sueldo, ó al menos iina grali- 
ficadoir, para aleiider siquiera á los gastos de escritorio y 
correspondencia; ahora bien, estos servicios que los subdele­
gados prestan deniro de los limiles de îi dislrilo judicjal, 
razón es que los vecinos del mismo que los reciben, coiilribn- 
yaii á remunerar las; v no se crea por cslo que voy a esta- 
felecer una nueva conlVibucion insoportable para los pueblos; 
solo un real y medio por \ ecino al año: un cuarto al mes es 
bastante para llenar el objeto que me propongo; pues esta 
iiisignificanle can'idad. que deberá figurar en el presupues­
to que he dicho, unida ai producto de lo que como forenses 
actúen en los partidos judiciales, formara un sueldo, que 
si bien en algunos puntos, por ser corto el distrito, no será 
muy crecido, proiiielera ser mayor en io sucesivo por medio 
lie los ascensos en la carrera, según las circunstancias que 
para estos casos prescriiia el Gobierno. Con osla medida se 
llenarán los plausibles deseos del Sr. Ministro de Gracia y 
.luslicia, consignados en la esposicion que dirije á S. M. y 
precede al Real decreto citado, cuando maniliesta los moti­
vos que le han hecho dar la preferencia al mndo de relrihirir 
a ios médicos forenses por medio de derechos do arancel, al 
de dotación lija. En uno y otro caso, los médicos forenses 
serán unos verdaderos empleados de que el Gobierno podrá 
disponer, según le parezca más conveniente, a la manera que 
lo hace con otros funcioiiarios del Esiado; y sin quitarles la 
condición de estabilidad que tes concede el Real decreto, 
cslara en sus atribuciones el promoverlos de unos juzgados de 
pocos rendimientos á otros que los tengan mayores, dictando 
el medio y forma que crea más coQveuicnle para proveer

estos destinos, que siempre serán incompatibles con cuales­
quiera otros que distraigan dcl objeto á que se los destina, 
para evitar los inconvenientes que ahora presentan.

Concluiré, imitando a nuestro célebre compatriota Marco 
Valerio Marcial, que hizo 61 mismo la critica de su faninsa 
colección de epigramas, diciendo; Surtí bona, suvt quídam 
medíocria, surtí mala pinta. A-sí pues, lo bueno y realizable 
que en este escrito encuentren mis companeros, que lo aplau­
dan V acaricien; lo mediano, apelo á hombres mas ilustrados, 
V a Vds. señores Directores, para que con su buen criterio lo 
nerfecciimen, y lo supérfluo é irrealizable, lo desechen.

Soy de Vds. con la más alta consideración, su apasionado 
S. S. y suscrilor Q. B. S. M. p

AtinEGI.0 DF. PARTIDOS.

En prueba de imparcialidad y para no omitir nada en una 
discusión que puede set ptovcchosa, insertamos siguiente 
comunicado que desde Cañaveral nos tlirije el Sr. Perez Pia;

Sr. Director (le Ei. S ig lo  M b o ico .

Muy señor mío y de mi mayor aprecio —Espero tendrá V. la 
bondad de insertar en su apreciable pcrmdico el siguiente 
comunicado en conlcslacion al del Sr. ü. Claro v eridico Can- 
larlni, titulado Yií(uudf> a>u »g.\s, de lo c|ue recibirá espocial 
favor su amigo y S. S. Q. B- S. M.—Avtomo 1’i. hkz Plá.

Sn. D. C laro  V e iü iik o  Ca s t ír in i.

Muy señor mió: lia causado honda sensación entre los pro­
fesores de estas inmediaciones el articulo que tuvo V. á bien 
publicar en Ei. Stoco Mkoico, con el titulo de VF.nouiK' 
Áhaboas; y como yo sen uno de los aludidos en el, con el 
mnyor sentimiento tengo que tomar la pluma para contestar a 
algunos de sus argumentos. , ,,

1-stoy conforme, Sr. D. Claro, con lo referidq por V. con- 
ceniieiile á la marcha que sigue ü l Láliqo Medico en cuestio­
nes médicas; pues conozco que esa moralidad y compañeris­
mo que dicho señor trata de inculcar á todos los profesores, 
desde el más encopeledo bnslíi el luás humilde albeilarses 
imposible y es perder el tiempo en vano, lo mismo que es 
perjudicial á la clase que el público se enicre de loilití 
nuestras deliilidades. miserins y eliismes; pero de esto, á decir 
ritspues que los proyectes saiiiiarios son_ qnimerns y ulopjiis 
(le sus autores, hay una iimieiiAa distancia. Dígame V., señor 
D. Claro; ¿Tiene ó iió el Gobierno facultades para que toda 
la clase pobre de la nación reciba asistencia médica? Es claro 
que si; ahí esta la ley de Sanidad vigente. Pues si las tiene, 
1110 tendrá facultades también, para que ese servicio de 
polires esté basado en un buen Reglamento, que al mismo 
liempo que aiiemla al buen servicio sanilario de esa desva i- 
da clase concille y recompense los méritos y serv icios de los 
profesores titulares? ¿Crée V. que solo es inlercsante a los 
pobres la salud espiritual que les proporciona el cura, la defeii- 
U  de sus hollados derechos que les proporciona ei juez, y la 
educación moral que proporciona ásus liijosel inaeslro, y nu 
la salud corporal i(ue les proporciona el medico? Esta es tan in­
teresante como las demás; y en ese supuesto, ¿por que no na 
de disfriilar el médico de Ins mismas ó parecidas veníalas que 
proporciona el Gobierno á las indicadas clases? Y si el Gobier­
no no nos concede esas ventajas, ¿por cpié razón se nos quiere 
privar á los proycclislas (jue formulemos nuestros proyectos 
para estimular y obtener su aprobación? ¿.Veaso tenemos ye 
una lev de Benericencia que sea justa y equitativa part 
lodos? ¿Quiere V. que los titulares de Bcneiieencia sean cornu 
hasla aquí el maniquí de los caciques? En tal caso, también 
(leberiiin ser los curas, los jueces y los maestros; ly ay de » 
religión, déla jiislicia y de la educación el día en que loiw 
esto sucedieral Si V. quiere la lev de la justicia, debe cono­
cer une ¿sas clases, resjielables por lodos conceptos, no uaj 
becbo miiyores sacrificios(¡ue nosotros; y sin embargo, iq«IICG IM ' UJ M J trj \/0 c»* VA •ux/ i w' i ARN' M- . — - ....... V/ - |
iioinble desigualdad en la protección que les 
Guhiernnl Según su opinión, nuestra cfa(lumtuiMi .-ícguii ...... -jase no dfhe hacer
ningún progreso con relación á nueslro bienestar; las 
clases que lo hagan; cebémonos á dormir, y salga e sol r  
Aiilequerü. ilicsconsoladora idea, capaz de entibiar el ánimo 
ía persona más enliisiasla!—Mi proyecto se limita a crear 
cuerpo titular de Beneficencia sanitaria, que no cdtnpie ' 
más (lue á los pobres, y que en 61 so premien los sacnlicio. . 
desvelos que sufre la c l a s e . y nada mas; ¡y dice V. que c. 
son utopias yquiineiasl Eo justo, loequilalivo y.^o^ven e 
lio tiene nada de utópico ni de (iniinenco. En él noaiuuo
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los vecinos que piieilan pagar; esíos que se valgan del profe­
sor que mas les ncomude. Tampoco se obliga á los médicos á 
que ingresen en dicho cuerpo; son libres para ello; y aunque 
perlenozcan, son también libres para mudar ó nú de clomicilio. 
En mi proyecto no se respira más que amplia iilierlad. lanío 
para los ricos como para los profesores. Concibo que algunos 
de los proyectos presentados se desechen porque atenían á la 
libertad dé los que pagan y do los profesores; pero en el mió, 
según la opinión de personas ilustradas, no hay nada de oslo. 
—Dice V. que ¿nuiéii nos ha comisionado para estudiar arre­
glos sanitarios? Nosotros mismos, en virlud del derecho que 
la ley nos concede para discurrir tos medios que creamos más 
eontiucenles para el bien general ; nosotros proponemos, 
y el Gobierno hará lo que quiera dentro del circulo de sus 
amplias faciiUades. Dice V. que qué nos imporla que los en 
íermos estén bien ó mal asistidos. A nosotros nos importa el 
proponer todo lo que creamos conveniente al bien general de 
esa desvalida clase pobre, y á que se tomen en debida cuenta 
nuestros sacrilicios y desvelos. ¿Pues qué, nd somos acreedo­
res á ello tanto como otras respetables clases?

En vcsúnien; nosotros queremos amplia libertad para que 
ios que puedan pagar se valgan de los servicios del profesor 
que pretieran; que los facuKalhos que no quieran ser lilu- 
lares de Beneficencia, visiten á quien quieran , en la nobla- 
cioD que quieran y cuando quieran; solo aspiramos a que 
la numerosa das© pobre esté bien alciidlda por el Gobier­
no y por ios profesores, y estos que leugan un escalafón (me 
refiero á los que ingresen en la Reneticeneia sanitaria), que 
recompense sus desvelos y»que sirva de estimulo para que 
dicho cuerpo tenga un porvenir más lisonjero y más jiislo que 
el que ahora se le presenta. Ruego á V ., mi amigo Cantariiii,
aue disimule la poca elegancia que tiene este escrito, y re- 

exione, con entera imparcialidiul y fria colma, que no todos 
los proyeclos que se discuten soá quimeras y utopias; pues 
aunque tenemos muy pocas dotes, no todo lo que concebimos 
es producto de una imaginación acalorada. Reo'onózcamo por 
un amigo dispuesto á servirle cu cuauto esté do mi parle , y 
mande á S .  S. S Q. B. S.M.

AKio?ao PtREz Plá.

PRENSA MEDICA.

E S T R A N J B H A .

Kulfato de <|iiluiua: ku edsnro  |>ór uicdiu del auionlaco 
j' el éter.

No dejan de ofrecer inlerés, principalmenle, para ios farma­
céuticos, las siguientes lineas que vemos en la Revista de 
fkarmacia i  jciencins acceaoríasi

Con motivo de una visita de inspección verificada en una 
oficina de farmacia de Cayena, ocurrió un hecho t[ue de­
muestra la prudencia y seguridad con que debe procederse en 
el ensayo uc las sustancras medicinales, en el acto de las 
visilas que se hacen a las oficinas de farmacia.

Eiijioselc at Sr. Buge» que prescnlase su snlfalo de qoini- 
na para someterlo al análisis: 5ü ccnligramos (Id granos) de 
esta sal fueron introducidos en un tubo de ensayo, con la can­
tidad que se creyó necesaria de éter y amoniaco.

Agitóse el tubo para que se efectuase la mezcla, y el liqui­
do se volvió inmedmtamenle trasparente; pero pasados algu­
nos segundos se vieron en el tubo nuevos copos, que á prime­
ra vista denunciaban la presencia de alguna cantidad de cin­
conina en el sulfato de quinina; agitada diferciiles veces la 
mezcla, se convirtió en una masa gelatinosa, blanca y opaca, 
exáctamente con todas las apariencias del bálsamo üpo- 
dcldoch.

£1 éxito de este ensayo no satisfizo. y habiéndose repelido 
en otras boticas dio el mismo resultado.

Consultados los Sres Auuet y Y m cn, fabricantes de sulfato 
de quinina, afirmaron la pureza de este producto. Verificados 
nuevos ensayos, el Sr. BooEa obtuvo siempre el mismo resul­
tado , aun empleando éter de diferentes procedencias.

Ocurrióle entonces emplear, en lugar de éter puro, el éter 
alcoholizado (licor de Hoffuiann), y soto en osle caso fué 
cuando se vió producirse una solución completa de la masa 
opaca. Repitió muchas veces el ensayo, hecho de este üllimo 
modo, y siempre obtuvo buen resultado.

Deeslebcclio se deduce que el éter rectificado, unido al 
amoniaco puro, no tiene poder para disolver completamente

el sulfato de quinina, siendo necesarias algunas golas de 
alcohol para efectuar la disoiucinn.

La necesid.id de la presencia del alcohol cu esta especie de 
ensayo había ya sido declarada por el Sr. Lassaigse, quien orée 
conveniente que el éler contenga '/«q de alcohol para que se 
oblenga resuliado. {Ree. dephurm. é scienc. acces.)
D u l t a r lr a lo  f é r r ic o - p o lá s ic o - a m é i i lc o  y  d e  s u  e ilc á r ia  

* e n  c ie r t a s  a r e e e lo n e s .

Del periódico L(i .Védm'ne conlemporamc, tomamos las si- 
guíenles lineas sobre este asunlii:

ícEn un enfermo que padccia úlceras fagedénicas, dice el 
Dr. Cmien, que habían resistido á un Iratnmiento liidrargiri- 
cü prolongado, la caquexia había hecho progresos lales, que 
urjia administrar los marciales para reparar las fuerzas, y en 
virlud de esto, se aconsejó el larlrato férrico-poíasico-amó- 
nico á dosis lu ogresivas. Iiasla llegar á 2u gramos (ó dracmas) 
por dia. Rajo la iiidueiicía de este mcdicnmeiilo y de los baños 
de Engliien, el estado general mejoró, las fuerzas se restable­
cieron, la caquexia desapareció y el temperamenlo se modifi­
có de una manera notable. El enfermo, que Iciiia un color 
pálido, vió que su piel adquirió sucesivamente un tinte oscu­
ro, y sus cabellos, que eran rubios, casi blancos, adquirieron 
un color análogo, que donservaron... Ai cabo de varios meses 
de tratamiento el resultado fué muy satisfactorio, y el enfer­
mo lomó, mientras duró el Iralamicnto, unos -i kilogramos de 
tartralo férrico jiílásico.

De esta observación restilla: l.° que el larlrato férrico-po- 
tásico se halla dutailu en el grado más alto de las virtudes 
regenerádaras de los ferruginosos; 2.® que puede ser aiirai- 
nislrado, y aun a dosis elevadas, sin desarreglar las fonciunes 
digestivas; y que su ingestión, conliiiuada por largo tiempo, dá 
por resultado el modificar el color del sistema piloso. Ade­
más, esle.último punto merece lijar la atención de los médi­
cos fisiólogos, porque deniucsira, como había supuesto el 
Sr. Du.uas, que por los pelos es por donde es escretado el 
escaso de este metal.»

El larlrato (^érrico-polásko-amónko es una de las prepara­
ciones marciales más usadas en el dia. Es un liquido siempre 
idéntico, de un color moreno rojizo, de un gusto muy agrada­
ble, y quese conserva indefinidamejile. Lo mejor que tiene 
este íerruginoso es. que después de haber hecho uso de él 
durante cierto tiempo, nunca dá Jugar á dismimicion del ape­
ldo , lenliliid en ias digestiones, eructos nidurosos, diarrea ni 
estreñimiento. La dosis hnbiluaJ es de dos cucharadas de las 
de café ai dia. Debe tomarse siemiiré la dosis á la hora de 
comer, unaá la comida de la mañana y otra á la de la tarde, 
en medio vaso de Agua pura lí mezclada con una ligera canti­
dad de vino, A los niños se les prescribe media cucharada á 
cada comida.'

El tartralo férrico-potásko-amómeo del Sr. Cauuk , íarma- 
céiilicn dislingüido de París, añade el periódico de donde 
tomamos oslas líneas, se recomienda sobretodo, para resta­
blecer las funciones digestivas y para combatir lo clorosis y 
la cloro-anemia. (La Sltdecine (onlemrnraine.J
In f ln c u c la  «le la s  p ir e x ia s  e n  lo s  p r in c ip a le s  rc tió iu en o s  

d é l a  n io n sC ra n c io n . *

El Sr. PeanocD h-i Jaratado este asunto en un escrito leído á 
la Sociedad de medicina de Paria. Las conclusiones de dicho 
escrito son las siguientes;

t.* Las pirexias no pcrlurban la menstruación, al paso 
que, en general, pcrlurban todas las demás funciones. Por 
lo regular, las reglas aparecen en su época ordinaria, duran­
te ci curso de una fiebre, sin modificación notable en la enfer­
medad. t'recueiitcmenle hacen que se anticipe la menstrua­
ción, y«i esta se retrasa ó se suspende, esto no sucede, pol­
lo general, sino csccpcioiialmeiite.

2. * Las fiebres eruptivas, como el sarampión, la escarla­
tina, la erisipela facial, la urticaria aguda, son, entre las 
pirexias, las que más tardan en favorecer la aparición de la 
menstruación.

3. ‘ El movimiento febril en las pirexias es el que parece 
influir en la meiislruacion, provocándolas y favoreciéndo- 
ias; la sangre aparece más espesa en el curso do una liebre 
durante el período de su invasión ó eu los primeros días, que 
no en el de la erupción. Más adelante ias pirexias pueden 
obrar en sentido contrario sobre la raelislruacion, ya dismi- 
nuvéndola, ya suprimiéndola, y esto durante el período de 
erupción, cuando esta es muy confluente y bastante intensa 
para ejercer sobre el flujo ménslruo su acción revulsiva ó 
derivaliva. Más tarde auu, durante y después de la convale-
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cencía, las pirexias pueden dar orijíen á la amenorrea ó sos­
tenerla, cuando el organismo ha sufrido un profundo sacudi­
miento y lia sido trabajado por la liebre, y una convalecencia 
laboriosa y difícil impide la reaparición de las fuerzas 

4.* Las pirexias tienen cierta influencia sobre la duración 
del llujo ménslruo, Esla duración disminuye siempre que las 
lesiones locales son niúlliples é iiilensas; cuyo liecliu eiilra 
en la ley general déla revulsión-y de la derivación. La dura­
ción a íeces aiinienla; cuyo hecho es raro y parece coincidir 
especialmenle con la liebre mucosa y con la erisipela facial.

o. Las pirexias facililan la 'menstruación y suprimen los 
dolores lumbares ó hipogáslricos y los flujos leucorréicos que, 
eii algunas mujeres, acompañan liabilualmcnte, preceden ó 
siguen o! flujo menstruo.

6.* En las mujeres ordinariamenle enfermas d irregular- 
monle mcnslruadas, las pirexias ejercen sobre la menstruación 
una iirfloencia menos general y pronunciada; en estas enfer­
mas no pueden, por lo lauto, a veces hacer cesar una ame­
norrea uc algunos meses de duración.

(Ga:¡. mcd. de Lijon)
P eiio n ic iio N  Gikduvéricod c o n s i i lo r a i lo s  c u  su s  r G la c io n cs  

c o n  la  Q s io lo ^ ia  c o n  la  m e d ic in a  leg-al.

Liitre la rigidez cadavérica poco mauilicsta ó nula, ó á 
punto de cesar, y los fenómenos de la putrefacción, el signo 
u que el Dr. Linciien concede un gran valor y .el que en 
ciei lo mudo vendría á form.ir el punto dff transición, es la 
imbibición del globo del ojo. Esta imbibición, según numero­
sas observaciones hechas por el autor durante más de veinte 
años en cadáveres humanos y esperiiiientos en animale.s de 
iliterenlo especie, tiene diferentes grados do desarrollo. Ai 
|ii'inctpio se mniiiliesla por una iiianclia negra cii la esclerü- 
iica poco aparehle, más esieiisa después, y casi siempre de 
orma redonda « oval, ó bien Iriangnlar, en cuyo caso la 

base del triangulo está próxima á la córnea. Esta mancha 
negr,i ocupa siempre el lado eslernodel globo del ojo; más 
larde aparece en el lado interno del mismo órgano, paralela- 
mciilea la primera, otra manclia de igual naturaleza aiimnie 
en general menos pronunciada; más tarde .vún ambas man- 
cbas . que se eslieiiden Irasverstilmcnle, se aproximan y su 
reunión viene .i coiislilulr un segmento de elipse con la con­
vexidad iiifcnor.-Alguna vez la lividez de la piel precede á 
estas ninncii-is del ojo, con frecuencia su aparición es simul­
tanea. pero con mas frecuencia las manelias lanlan niáseii 
.aparecer que la lividez culaiiea. Según el autor, la mancha 
(le la escloiolioa es la^eñal de la muerte, v por decirlo asi 
la precursora de la putrefacción. C'Journ. Fi-aiw) '  '
A fc c c lo iic w  c r » n ic a .s  J e  lo s  l•^ú■lquIos: s o  Ir a to m ic n lo  

p o r  lo s  p i-o p a r a J o s  a r s c i i ic n ic s .

La membrana mucosa que tapiza las vias aéreas pulmona- 
• les, dice el Sr ORAiT, es muchas veces asiento de afecciones 
concoiiulaiiles o que alternan con enfermedades cutáneas re­
beldes. Hay cierto núnieru de estas úllimas que en lodo 
tiempo han re.sislido á los preparados sulfurosos, preparados 
que se aconsejan también contra las afecciones crónicas de 
los orgaiioi de la respiración. Las estaciones termales son 
muy especialmente frecuenladas por estas especies do enfer­
mos, pmicipalmente hoy que se han croado en ellas gabine- 
ics de inhalación. °

Eslos dos géneros de enfermedades, cutáneas y bronquia- 
Jes, resislen muchas veces a las preparaciones balsámicas, a 
las resinosas y a las sulfurosas; pero ceden á las arseiiitales. 
siempre perfeclamente toleradas cuando se comienza por dosis 
nuniiiias para seguir una progresión graduada ascendente, 
j  leniemlü el mayor cuidado de vigilar el estado de las via¿ 
mgeslivas, pues una conlraindicacion del uso del arsénico 
parle efeclnanienle laii solo del esLado de estos órganos El 
licor de hM\vi.t-R, a ia dosis de 3 ó .S golas, dos ó ires veces 
al (Ha, es uno buena moílicaclon. El arsenialo íIc sosa, comen- 
pudo  por de I a 2 miligramos, también está muy indicado; 
la dosis puede elevarse sucesivamente hasta lii ó 20 mili­
gramos. {Resista de pliam. é  scienc. acces.]
T i-A (u iiiÍcn (o  d e  In s ú lc e r a s  c r ó n ic a s  p o r  e l  s u b e a r -  

l io i ia lo  J e  h ie r r o .

El Dr. yiTscuELL, cirujano del hospilal de Lancaslre reco- 
mienda el Iralaniiento siguienle, de) cual dice haber oblenido 
fndA *1'® úlceras crónicas, sobre
iufe^riore callosos, situadas en las eslreniidades

Se limpia con cuidado la parto en que tiene asiento la úlce­
ra, se seca bien, y después se llena el hueco de la úlcera, de 

subcarboiialo de hierro muy linamenle pulverizado. So cubro 
luego todo con una compresa de trapo que- debe tenerse cui­
dado de librar de toda liumtrdad, y se rodea el miembro con 
uü vendaje elmiclonado que se deja aplicado por espacio de 
tres semanas, durante las cuales no hay que hacer más que 
vigilar por que la parte se mantenga siempre seca; la esteii- 
sion de la ulcera es la que debe hacer apreciar si el vendaje 
ha de mantenerse aplicado más ó menos de tres semanas. La 
ventaja de este móludo consiste en proporcionar la curación en 
menos tiempo que por cualquier otro tratamiento', no obligar 
al enfermo á permanecer ocnslado ó en inacción, y, por el con­
trario, permitirle que dé lodos los dias un corlo paseo.

(The Lance!.)
■ül b r o m u r o  J e  p o ta s io  c o m o  a u a fr o J if t la c o .

El Boletín de la Sociedad médica de Bolonia refiere que el 
profesor ScvRK.Nzio usa con esceleates resultados el bromuro 
de potasio, propuesto por el Dr. I l i m i : , coiiira las ereccio­
nes frecuentes y anormales en ios individuos que padecen 
afecciones venéreas. Esie medicanieiuo se prescribe, según 
los casos, a la dúsis de 1 á 5 grainus fde 18 a Ou granos) por 
día, disucllo en agua endulzada. (Le Scalpel.j

Por la Prensa medica, E..Gástelo Serra.

PARTE OF I C I A L .

S A N I D A D  M IL IT A H ,

REALES diUlEXES.

2B agosto. Concediendo el empleo supernumerario de 
inspeclor al subinspector médico de primera clase D. José 
bautucho y Marengo, y destiiiaiidole á la Junta superior 
facollativa del cuerpo.

3! W. Concediendo real licencia al segundo ayudante mé­
dico D. Iiüimaii Mayoli y Canals.

Id. id._ Id. mejora de üiiLigüedad ai primer ayudante me­
dico D. l'elipe lernandcz Torrero.

Id. id. Nombraudo primeros médicos efectivos a D. Juan 
Siibiraiia y Febrcr y á ü, Manuel Cosp y Sauz.

Id. id. Id. id. médicos mayores a D. Cristóbal Barrera y 
del Caulü y a D. Pablo Cantó é Iborra.

Id. id. Destinando al liospilal militar de esta Córte al se­
gundo ayudante médico D. Paz Aivarez y González.

Id. id. Nombiaiidü primer médico el'eclivo ai que lo es 
supernumerario I). Juan .Munarriz.

•¿ seliembre. Conoedieiido licencia para casarse al primer 
médico graduado de Sauidíd militar D. Ignacio ü ln e r  v 
Itrichfcus. ■’

7 id. Declarando primer ayudante médico efectivo á don 
Alejandro Sagrista y Coll.

Id. ¡(I. Noiiibiundu médico mayor su¡>ernumerario del 
ejércilo de I ilipiiias al primer medico D. rulgeacio Farinúsé 
Illescas.

Jd id. Id. medico provisional del batallón provincial de 
Alrañiz a D. Iraiicisco Peiró y Serrano.

Id. id. Id. id. del hospilal iflililai'de Figueras á D. Flo­
rencio Corominas y Colomer.

Id. Id. Iil. id. del segundo batallón del regimiento infan­
tería de la Itciiia a D. José Antonio Soler.

Id. id. Id . id del de coraceros de la Hciiia á D. Anastasio 
Pérez y García.

Id. id. lil, id. del batallón cazadores de Daza á D. Miguel 
Pérez y García. °

Id. id. Id. del de Barbastro á D. Agustín Pallares.
1(1. iil. Id. del hospilal de San llderonsoá I). José Romero.
1(1. 1(1. Id. del balalloii provincial do Ecija á D. José Gon­

zález de ia Gotera.
• Id. id. Concediendo real licencia al segundo ayudante 

médico D. Ensebio ^UI^ez y Ferrada. •
Id..id. Aprobando la cesación dol médico provisional don 

Francisco de Paula Arroyo.
Concediendo real licencia al primer aviidante médi­

co U. Cesáreo Muratmos y López.
u  id. Disponiendo pase en comisión al hospital mililar 

de esla Corte el primer médico D. Juan Saez.
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C U E R P O  D E  8 A 5 Í I D A D  D E  L A  A R M A D A .

Concedlundo dos meses do licencia para los baños de \líia-
Sanidad de la Armadoü. reniaiulo Oli\a y Muñoz.

fd. para Cbiclana al de la misma clase D. José Jiménez 
\ Ansiün.

Id., a su solicitud, licencia para retirarse del servicio al 
segundo ayudante del cuerpo de Sanidad militar de la Arma­
da t). bandatio Langreo y Conlreras.

Id. cuatro meses de licencia para Cádiz al segundo avudanle 
y Werie^ ‘*‘5 Sanidad militar de la Armada U..Joaquín Soler

Desestimando la instancia del primer ayudante del cuerpo 
de Sanidad de la Armada D. Bartolomé Palón y Flores en soli- 
cilud de cuatro meses de licencia para los baños de Cbicla- 
na, por no jusliQcar la certeza de los males que alega 

Accediendo a la permuta de destino solicitada entre los' 
médicos mayores de Sanidad de Ja Armada D. Juan Fernandez 
(je la Lastra y Bernal Niño y Ü. José Cobo y Magarola, debien­
do pasar el primcrí) de segundo jefe facultativo del hospital 
S m l  dé Ca\"ite^‘' *** ^ seSU'Kic de jefe facullativcT dei

CoDcediendo, á su solicitud, licencia para retirarse del ser­
vicio al médico provisional de la Armada D. Aníbal Alvarez 
y Usorlo.

Nominando segundos ayudantes del cuerpo de Sanidad 
(le la Armada a D. Fulgencio Yila yüarcia, D. José Gómez 
Portel^ ^ Rodríguez y D. Claudio López y

Dispiiniendo que los segundos ayudantes del cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. Fulgencio Vila y García D*^José 
iiomez y Arce, D. Ju,sé Pareja y Itodriguez y D. Claudio 
i.opez y loríela embarquen respectivamenlo en ol ponlou 
Liida María, vapor San Antonio y goleta Sania

Id. que el primer ayudante del cuerpo de Sanidad de ia 
Armada I). Jo.,é Eroslarbe y Biicet releve interiiiaincnte en 

‘Suai clase D. Fernando Oliva y

Ccincediendo cuatro meses do licencia para Cuba al nrimer 
ayudante de! cuerpo de Sanidad de la Armada 1). Jesús Nogue- 
rol y Solo. °

Aprobando el nombramiento liecbo por el Capitán ceneral 
(ipj departamento de Cádiz de médico provisional del hos­
pital de San Carlos a favor de D, Rafael Gómez 

• Concedjendo licencia para retirarse del servicio al segundo 
ayudante del cuerpo de Saiydaü de la Armada D. José Peña

G ül

R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A  D E  M A D R I D .

Sesión literaria del día 19 do abril de 1862.

Kmpezó la sesión con la lectura del acta de la anterior, la 
cual fue aprobada.

Se dio cuenta por, secretaria de haberse recibido varios 
e^crlios y obras impresos.

Seguidamente se declaró por el Sr. Presidente que conti- 
acerca .del informe pri^ntado sobre la 

Alvaro dijo- ^ Palaljra e! Sr. Aleiidez
'due habla pedido la palabra solo para manifestar algunas 

uinniones sobre varias ideas vertidas por el Sr. Ganifalo; 
pero después ba tenido necesidad de dar mavor estciisioii á 
su discurso.

£1 Sr. Méndez Alvaro encuentra grandes dificultades para 
® discusión, puesto que por circunslaiicias

'1° '“‘'I® oiilcrado de! curso que lia se-feumo hasta ahora.
I 1*̂ l'dsia conocer el asunto do que se trata , el

■1 li ,̂1,5 '̂  'I-® "iss ■'■ivámenle y más de cerca interesan
la aumintslracion publica y á la medicina.

I unVn^HA ?  qaie cu los tiempos presentes ha decaído
s rv i . t r®  ®?‘® ‘'''Pui-lancia, por razones que luego se espre- 
la “"liC'par desde ahora que la principal es
a (uposilulidad de realizar las medidas que hasta el dia se 

! P para impedir los estragos dol mal.
ha agitado mucho á las 

11ucLdntn''n* *̂ 0 R'Topa, Jas cuales siempre se lian 
1 dado en duda respecto al contagio, á pesar de los muchos

datos recojidüs por los Gobiernos y del celo de los médico» 
por dilucidar esta cueslion.

Est() tal vez dependa del afan con que en ia actualidad se

¿Llegará á resultar algo de aquí? ¿Se aprovechará la me- 
análisis prolongada, de ese análisis iiitermina- 

li e. Alo temo mucho que nó, y de todas maneras nunca se 
legaría a un resultado, definitivo. La grave cueslioS üuc 

se ha llamado hasta aquí del contagio ó del ni5 conlagio'^es 
hasta ciert'i punto ociosa mientras se la considere en la esfe­
ra de la intolerancia y del cseinsivismo.

No creo que las opiniones de unos y de otros deben ser 
n f n l  '"sanables porque por regla general, cuando el hom- 

® inhabilitado para lodo

Sea como quiera la opinión de la Irasmisibilidad de las 
enfermos a ios sanos, se ba tenido en 

nuestros Pompos como una antigualla que se debe desechar. 
Eso es inexActú. El contagio es antiguo, pero esta idea 
antigua era la de una materia contagiosa liquida - la idea 
moderna del coulagio de la peste y otras enk-rmedaiíes no 
inoculables, es algo diferente y. merece ser examinada baio 
p í e  nuevo punto de vista. De todos modos, es de notar ailc 
ly e o n a  dei contagio es combatida principalmente por per­
sonas que propenden al malerialismo, sin embargo de ser una 
hipótesis eniinonlemente raaleriaiisla. Parece imposible que 
se resistan a admitirla con tanto estremo. ‘I“e

Mas examiniimos cuáles son los motives por que se comba - 
len ahora las ideas del ciontagio, y veremos que tal vez es el 
p r^ itru  ia arrogancia del lioinbrc, quejiropende á rechazar 
todo lo que era antes conocido para susTiluirlo con noveda- 

eslravía también á menudo, como 
sucedió a nuestro Hurtado de Mendoza, cuando se emneño

®' ‘I® ía liebre ammiNapara hacerla consistir en una gastro-cnlerilis
.1 J n a l g u n a  eslension las causas que haa 
dado lu^ar a jas creencias anli-contagionislas de la enoca 
creencias que á pesar de lodo van ya cediendo como v emos’ 
por ejemplo, en reeienles acuerdos de la Sociedad epidemioló­
gica do Londres. Han contribuido á estender estas creencL  
primero un gran vacio (jue hay en la cjenci.ry nadie ba
ía i 'docS las  ¡nlroducido en

Se estudia minuciosamente la anatomía, se eiisanchnii 
calla dla los medios de análisis propio^de esta ciencia se
níil'piv la fisioiogia, el diagnóstico y lerá-
íif (aunque esta t e una manera avenlurera); pero, ¿dón­
de están los que estudian la etiología y la higiene como es 

.®® «nciienlran verdaderamente. Se 
ba puesto a contribución la quimica v otras muchas ciencias
^̂ [''1 ®®  ̂ W ic i ie f  pero se ha hecho con
tal (Icsgiacia, que, por ejemplo, se ha investigado iior me-

r  *>''■2 que necesita el hombre, v
cmilra las conclusiones obtenidas protesta la evidencia - las
n o E v  o « a b i l a e i o n e s  de las clases 
? v e f  L  ív acreditan que los hombres

® cantidad de aire que so considera necesaria.
rlD oí • porque muv á menu­do el bonibre consume mas o menos aire atniosférieo v se 
indemniza en un momento dó las privaciones de una bora?  ̂ -' 

01ro ejemplo: se pide á un higienista la ración normal de
nfásíro»'-® í'® armenios respiratorios vplaslaos, pero es lo cierto <|ue las tres cuartas Darles del 
genero humano viven con iiu puñado de arroz. ”

Se trata de formar un establecimieiiiomodelo, va l  efecto 
se ponen en contribución lodos los dalos científicos: ñero 
luego resulta que aquel establecimiento es muy- insalulirc • 

i  SI esto sucede con las causas generales, cuando se trata 
de las mas mislenosas, ¿qué dilicullades no habrá’
Ips í®'."'” '®'’ advertencias sobre el estudio de

(1l1 colera morbo sjd añadir algunas consideracio­
nes acerca do las causas en general.
nr!.tiÜ ep ].a actualidad nos proponemos, com­
prendo que pueden dividir.se de este modo- 

tausas determinadas.
Causas iiidclerraifiadas.
Causas específicas.

orden de agentes que produ­
cen en el hombre efectos determinados que solo á ellas son

il
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debidos; por ejemplo, ia acción de los venenos minerales, del 
fuego, de los insiriimenlos vulnerantes, corlantes. etc. 
Aquí la causo produce siempre la misma enfeniiedad, la cual 
solo dependo de ella, cualesquiera que sean el leroperamenlo, 
el clima, etc.

Causas indeterminadas Son las ocasionales y algunas de las 
calilicadas como predisporienles. En este casir hay por lo 
menos dos agentes, como sucede con el frió, en cuya nceioii 
hay que contar con la predisposición por lo menos, y con algu­
nas otras circunstancias accidentales

Las causas especiticas ofrecen analogía con las del primer 
orden. Cuiisislcn en ciertos gérmenes, que producen con el 
mismo esclushismo, pero no de un modo tan necesario, las 
enfermedades que les corresponden.

En este último caso no es la enfermedad necesaria é inevi­
table, siendo preciso que la favorezcan circunstancias esle- 
riuros. otras individuales, y después cansas ocasionales.

Sentada esta doctrina, se esplica con faciliiiad luda la 
teoría de la propagación de las enfermedades contagiosas. .

Después de haber manifestado el gran vacio que hay en el 
estudio de la eiiulogia, voy á indicar algunos de los errores 
que han contribuido á oscurecer la cuestiom

El primero es el empeño de algunos en no considerar como 
contagio sino el que se verilica por un producto morboso 
liquido, como si no pudiese presentar este carácter un cuerpo 
en estado de fluidez. Lus ardientes impugnadores de la pro­
pagación de las enfermedades pur la vía iialiluosa han sogui- 
(io especialmente á'Nacq.ua'-t. Pero otros, y entre ellos 
pueden contarse á Galeno y Celso, lo enlienUcii de diverso 
modo. Creo, pues, que úna gran causa del embrollo dependo 
de aquí, de que no s% ha comprendido que muchas cnferifie- 
dades, en vez de mi virus liuirido, tienen un virus fluido. 
Asi lo prueban, por ejemplo, la viruela y la difteritis.

Nuestro Aréjula nos dice, que en la epidemia de fiebre 
amarilla de Cádiz, morían por efecto de las exhalaciones los 
caimllos y otros animales domésticos.

Todos lian adverlido en la atmósfera de un pueblo donde 
reina el cólera ciertos caractéres que manifiestan la presen­
cia de un agente virulento.

El Sr. Longucville (leyó) incurre en la confusión de decir 
que la absorción del aire, cargado del principio del mal por la 
superticie del pulmón, es la principal causa del cólera. Esto 
mismo es el principiu del contagio.

El Sr. Bonnet (leyó) sostiene que el cólera se propaga 
por ififecdoD v no pur contagio; pero, ¿qué diferencia hay 
eulre los focos’ do infección y un contagio gaseoso ó vaporoso?

El Sr. l’ardu csplica el cólera por fucos c|)idémicos que se 
trasladan con las tropas, y dice que esto no debe entenderse 
por contagio, l'cro, ¿por qué ha de hücer^e tan caprichosa 
distinción? De todos modos se verilica la comunicación de un 
gérmen por medio de los individuos.

Otros anli-contanionislus han concedido que pueden desar­
rollarse accidenlarmcntc en el cólera propiedades conta­
giosas. Esta es la opinión de Monnerel y Delabcrge; pero en­
tonces la enfermedad unas veces es contagiosa y otras nó, y 
se incurre en una sutileza por dejar de admitir la propaga­
ción por medio del contagio.

Oigamos por fin á Nvslen, quien ayuda a aumentar la 
confusión diciendo; -Esl pues, seguro, que el cólera se pro­
paga por la > ia miasmática; pero además existe el contagio.»

No han procedido con esa ligereza otros autores, lié aquí un 
• párrafo de un autor español, que escribió acerca de la fiebre 
amarilla. (Lo leyó, y también un párrafo del Sr. Gintrao 
haciendo \or que estos autores están conformes con sus opi­
niones.)

Pasando después al segundo error, dijo: Se ha creído que 
Jos esperimenlos hechos para probar el contagio deben dar 
resultado siempre; lo cual esta lejos de ser cierto. Para pro­
barlo, hasta considerar que según los dalos recojidos en París, 
la mitad de‘ las prostitutas al menos gozan de iimuinidad para 
la sililis. , , , ,

¿No se sabe también que la mitad de las mordeduras de los 
perros rabiosos son inofensi\as7 ¿Qué debemos, pues, pensar 
de ios esperimenlos hechos con el objeto de ver si se contagia 
e! cólera o la liebre amarilla? ¿Y qué esperimenlos? Uno se 
inocula sangre ó loma la materia do los vómitos de los colé­
ricos , otros se acuestan en la cama de mi colérico; pero estos 
no son los modos naturales de propagarse el mal. Inoculando 
la bilis de los apestados, se inocula cierlamente la peste; pero 
no asi inocuiamlo la sangre ú otros humores. A priucipios del 
siglo acluai varios médicos inocularon la peste con la mirado

hacerla más benigna y librarse de sus estragos; pero desgra- 
ciudamcnle todos los inoculados xuurieron.

Es, pues, preciso buscar el modo como se comunica el 
mal, que acaso sea por la perspiradou pulmonal y no de 
oirá manera.

Se ha dicho también que si fuera el cólera contagioso los 
que rodean los enfennos sufrirían mayor mnrlaudad, y se asp- 
eiira que esto no sucede; pero iiynca vienen esladisticas 
cip.rlas. Para probar lo contrario hay un dalo, que es el si­
guiente. De las últimas epidemias del cólera han mnerlo ca 
España un crecido número de médicos. Se han presentado al 
Consejo de Sanidad unas 300 espedientes de viudas ó huérfa­
nos de profesores de medicina, de donde se deduce que para 
guardar proporción hubieran debido morir 700,000 españoles 
de la misma enfermedad. También 50 ban presentado los de 
;í2 familias de farmacéuticos, cuyo número es demasiado 

• escaso; porque teniendo en consideración el de lus profesores 
de farmacia, debieron haber sido 73 para que su mortandad 
igualara á la de los médicos, que están sin duda más cerca de 
los coléricos. , . „ .

Otro error que ha contribuido a embrollar la cueslmn , es la 
creencia de que estas enfermedades son dehidas á causas ge­
nerales ó perturbaciones atmosféricas que nadie ha compro­
bado. De modo que se buscan las causas más caprieliosas y 
estraoniinarias para huir de lo más sencillo y que está al al­
cance de lodos.

Sostener que en e! clima de la .América, de la Indufó do la 
Siria, ha de haber las mismas causas que aquí para producir 
ciertas enfermedades, es un delirio. Está muy lejos de repug­
nar á ia razón, que allí seproduzcan enfermedades propias de 
aquellas circunstancias.

También se mezcla en esto el empeño que han mostrado 
algunos en sostener que estas grandes pestilencias han exis­
tido siempre. Hurtado de Mendoza se empeñó en decir que la 
fiebre de Atenas y otras pestilencias antiguas de tifus han 
sido liebre amarilla. Otros han sostenido las niLsmas creencias 
respecto de! cólera asiático: porque han hallado descripcio­
nes do cólera en los antiguos, creen ([uc esta enfermedad 
no se disUnguia de las epidemias asuladoras de nuestros 
tiempos.

Vo creo que el cólera actual no es el antiguo, ni aun el 
que describieran Sydenham y otros, nareciéndomo que puede 
div idirse la historia de esta enfermedad en tres periodos;

■Primer período, cólera esporádico; segundo periodo, cót!- 
ra epidémico; tercer periodo, cólera asiático. Este último no 
ha sido üb.scrvado hasta el siglo xvn. Boalius dio 1̂  primera 
descripción de él. , ,

Los méilicos ingleses, que por primera vez le observaron, 
le tuvieron por una enfermedad nueva, la cual no pasó de 
la India, basta que en el año de t«t7 hizo su irrupción por 
Europa, donde hemos tenido ocasión de observarle.

Yo quisiera que se viese con imparcialidad si los sintonías, 
V sobre lodo, el curso de la enfermedad, son idénticos, y si do 
és un carácter distintivo su manera de presentarse. .

Otro error es no haber lijado la atención eo esa idcnlidaa 
constante de fenómenos eu las enfermedades pesliienciales.

Viene finalmente, despees de lodo, la algarabía formada 
por muchas palabras, coiño efluvios, miásmas, infección y 
oirás mal (hhiiidas.

Creo, pues, que la fiebre amarilla y el cólera tienen una
___ : m .  ___ __ «I r>r> I a  f A r r » » »  ¿ gsemilla, y que no  se diferencian, mas que en la forma. i 

otras enferraedades quo so propagan por v irus , comí) la= 
viruelas, la rábia, ele.

Esto lo prueba también el modo de prescnlarse las epiih- 
raias. de crecer y desarrollarse en un tiempo dado. .

Se han negado los hechos de importación , los cuales, fia 
embargo, son claros y palpables. Efectivamente, los puerlof 
de mar han sido siempre los más aílijidos. Marsella, par 
ejemplo, ha sufrido la peste rcpeliilisiiiias veces.

Yo podría referir hechos bien recienlos, que pruebaa 11 
importación, y entre ellos el ocurrido en Saint-Nazairei 
donde el Sr. Mclier, impugnador del contagio, se vió preci­
sado á sumerjir un buque para evitar la propagación de la 
epidemia. , .

Mas no quieró detenerme á presentar dalos copiosos qaf 
tengo de tales importaciones. ,

El año 1847 vinoá España el vapor Pizairo con la monei'i 
macuquina y traía laminen enfermos. Se usaron las precau­
ciones de costumbre; pero se vió que á pesar de ellas con­
traían el mal lus que iban á bordo, y lanibien hubo que sa- 
merjir el buque.

Otro argumento que presentan los conlagionistas, es que
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veces se cura la enfermedad con demasiada rapidez; pero 
este argumento no tiene valor, porque cada enfermedad 
sigue el curso que la es propio.

TaniLien D. Ramón López Mateos cita como .argumento, 
que la Qebre amarilla, etc., son enfermedades que desapare­
cen, lo cual prueba que no son contagiosas; pi-ro adviértase 
que se necesita un estado especial de la atmósfera y de los 
individuos para que los gérmenes se reproduzcan.

En cuanto á la aclimatación del cólera, es lo cierto que 
después de durar algún tiempo des.iparece por completo, 
como en la actualidad se está observando en toda Europa.

En suma, el cólera y demás enfermedades pestilenciales se 
producen por un germen nacido en paises que tienen cir­
cunstancias abonadas, y luego se reproduce en lo.s enfermos.

Para propagarse este aérmeo se necesitan condiciones indi­
viduales, oirás atmosféricas y aun algunas ocasionales.

Y en vista de esto, ¿qué puede Kacer la administración 
para librar á los pueblos de semejante azote? Puede hacera 
pero no hará sin duda, cuanto se considere necesario para 
eslerminar eu su origen las causas del cólera, con cuyo 
objeto deberían obrar de consuno todas las naciones, em­
pleando el estudio y los gastos necesarios.

Por lo demás, estoy persuadido de que no hay medio posi­
ble para e\ ilár la propagación dél cólera; todas las medjdas 
cuarentenarias son imposibles; la rapidez de las comunica­
ciones, el movimiento comercial hacen ilusorias las pioviden- 
cias de la adminislraciun.

Nuuca se sabe cuando empieza la enfermedad en un punto, 
V la» patentes no pueden inspirar bastante conlianza; ademas, 
las comunicaciones son tantas, que tiadavalen estos docu­
mentos, y por último, la cuareoleiia del colera de siete dias 
contando la travesía sin descarga ninguna, es. no solo 
inelicáz, sino contraria a su objeto, porque la nulidad de sus 
resultados solo sirve para suministrar argumentos á los 
adversarios de las cuarentenas.

Terminado este discurso, y siendo pasadas las horas de 
Reglamento, se levantó la sesión; de que certiüco. — £7 
scci'eíario jierpéluo, Mvtias Nu.to  S obraso.

lei

m o n t e - pío f a c u l t a t iv o .

JUNTA DIRECTIVA.
M em oria y  c u e n ta  g e n e ra l de  in g reso s  y  g asto s  co r­

re sp o n d ie n te s  a l p r im o r sem estre  de  1862 , q u e  la  
J u u ta  D ire c tiv a  p re se n ta  á la  de  A poderados p a ra  
su  a p ro b ac ió n .

SEÑORES APODERADOS

La Junta Directiva, cumpliendo lo que dispone el art. 124 
del Reglamento, se presenta boy á esa superior áe Apodera­
dos á poner en su conocimiento el estado económico y admi­
nistrativo del Monte-plo en el primer semestre de este año.

En este periodo han venido á aumentar el número de los 
asociados D. Cayo Proger y Berdum, médico residente en 
tiulierre-Muñoz, provincia de Avila', con ocho acciones 
de i  “ clase; D. Gaspar López y López, médico eii Egeade 
los Caballeros, provincia de Zaragoza, con diez acciones de 
l.‘  clase; l). Francisco Ramirez'Vas, médico en Olivenza,

Sroviiicia de Badajoz, con quince acciones de o.® clase, y 
- José Benito l’elaez, profesor de cirujia en Villarejo de Sal- 

vanés, provincia de Madrid, por ocho acciones de 5.* clase.
Dos socios solo han p'erdido su^ derechos pal falla do pago 

en el semestre; D. José Eerrer y Garcés, correspondiente á 
la delegada de Santander, y D. Benito Pereda, que hacia sus 
pagos eii Tesorería generaí: los cuales han dejado en favor 
del Monte-pío la suma total de 2,iü3-06 que habian aportado 
ai mismo por haberes de beneficio, pagos de cuota de entrada 
y dividendos.

lín el mismo semestre han fallecido dos socios. D. Aguedo 
J’iiiilla, del distrito de Madrid, y ü, Jaime Casajuaiia, del de 
Earceloiia, dejando ambos derecho á pensión; y se han 
declarado las do jubilación, solicitaiks cu el semestre ante - 
rior por ios socios I). Manuel Vidal y Casas, del distrito de 
Barcelona, y D. Mariano Songel y Gasó. dei de Valencia, con 
el haber anual de t,440 rs. cada una; y las de viudedad en 
favor de doña Mafia Fernandez, \iuila del socio D. .Aguedo 
PiiiiHa, con el haber de 3.600 rs. anuales, y doña María 
Rigual, viuda del socio D. Jaime Gasajuaua, con el de 2,880

reales anuales. La pensión de jubilación declarada en 7 de 
febrero en favor de D. Manuel Vidal .y Casas fué subrogarla 
en tf> de abril en la v inda del mismo doña Manuela Abad y 
Miró, por haber fallecido aquel en l(í de diciembre' aiilerior. 
Resulta, pues, que el número de sucios al llnalizar el primer 
semestre de este año es de 37.s, dos menos de ios que se.eon- 
laban en su principio, en razan de haber sido seis las bajas 
ocurridas en este periodo y cuatro el número do sócios ins­
critos en el mismo.

Al principiar el semestre á que nos referimos exislian regis­
tradas seis pensiones, que unidas a las  cuatro declaradas en 
el mismo, según hemos indicado, resulta un total de diez; 
mitad de las que corresponden á los cu.itro años que lleva la 
Sncicdmi de existencia, seeiin las bases en que se funda; en 
las cuales, calculándose cinco pensiones al año, debían ser 
veinte en la actualidad.

La recaudación del.tercer dividendo que ha eorrespondidi) 
abonar á los socios en este semestre ha asceudiilu á In canti­
dad de 07,731 rs. 38 cents .; y la de cuota de entrada, tanto 
de los que se hallaban pendiénies de este pago, como de los 
nuevamente admitidos, á .7,280 rs . ; á cuyas partidas hay que 
aumentar la de ».8rs. abanados por indemnización de gastos 
de espedientes y venta de Estatutos, y la de 7Bó rs. satisfe­
chos por la Corporación científica, que según convenio cele­
brado por esta Directiva y aprobado por esa Junta en 4 de 
diciembre último, debe abonar en cada semestre por el uso de 
una parle del local del Monte-pío. Unidas estas partidas a la 
existencia (le24,RI3 rs. 71 cénts. de! anterior semestre, con 
la de 14.7K) rs. del importe de los cupones respectivos a los 
títulos de la Deuda pública consolidada y diferida y subven­
ciones de ferro-carriles de pertenencia do la Socieilad, prod ti­
ren un Inlal de 113,422 rs, !) cénts ., según ileinueslra la 
cuenta dociimonlada que acompaña áesta Momoria.

Por la misma cuenta se'enterará la Junta de uuc los pago* 
y gastos de la Sociedad eii el semestre han sumado la eantid.id 
ile 17,642 rs. tS cénts.. la cual escede 0.11 4,020 r s . a t  cénti­
mos de la presupuestada por la Directiva y aprobada por esa 
Juuta en 4 de diciembre último: cuya diferencia es debida a 
los haberes de las pensinnes declaradas en esto seinestrc, 
imporlaiilcs -3,09G rs. 84 cénts , que han sido abonados cu 
el mismo en las épocas establecidas por el Roglaraeiilo, y 
cuya caulidad fué aprobada por esa Junta , como suplemeiilu 
á la cuenta de este seraeslre. en 14 de junio último; á un 
pequeño aumento que han tenido en este semestre los gastos 
de ia Directiva (33 rs.) y Jimias delegadas, Rebajada diclm 
cantidad de 17,(i42 rs. 48 cents, á que han ascendido tos 
gastos, de 113,422 rs. 9 cénls. que ñirman los ingresos de 
este scme.slre y existencias del aiilcriur, aparece un rema­
nente de 9.“,7-79 rs. 91 cénts.; de los cuales se han invertido 
65,160 rs en subvenciones de ferro-carriles, cumpliendo lo 
dispuesto por esa Junta en 14 de junio último; quedando por 
lo tanto una existencia do 30,619 rs. DI cénts. en i." de julio 
de este año. Esta operación, cuyo espedieale documentado 
vá unido á la cuenta para su examen, fué verificada en 27 del 
propio mes de junio por el tesorero general, autorizado a! 
efecto por la Jimia Directiva, y por medio del agente de cam­
bios y Bolsa0. José Patricio Alonso, al cambio ÜJ-BO porlOu 
sin el cupón corriente, cuyo importe de 2,160 rs. fué descon­
tado de ios 67,325 rs. á que ascendía ,el de ios títulos, que­
dando reducida la cantidad de pago á los 63,160 rs. espresa- 
dos. Los títulos fueron (Icnositadns en la Caja general de 
Depósitos el dia 2 de julio ultimo, con arreglo á lo dispuesto 
por esa Junta, uniéndose el resguardo respectivo á los de 
anteriores depósitos en el arca do Iros llaves de esta Directiva.

La numeración de los títulos es la siguiente:
30 desde el núm. 86.907 al 87,026, ambos inclusive.
5 desde el núm. 87.275 al 87,279 inclusive.
1 con el núm. 87,431. Total 36, por valor de 72,000 reales 

nominales.
La Sociedad, pues, a! finalizar el último semestre, poseía 

un millón trescünlos noteñía y .icis mil reales nominales de 
capital en titules de la Deuda publica consolidada y diferida y 
subvenciones de ferro carriles, cuyo interés anual es eii Li 
actualidad d e '29,486 rs.; y tenia además efectivos en las 
tesorerías de las Junlas 29,619-91 para atender á ios gastos y 
obligaciones del actual semestre, presupuestados en 17,351 
reales 28 cénts., con aprobación de esa Junta en 14 do jimio 
último, y respamlcr de las canlid.ides que pudieran recla­
marse por los participes de la liquidación de la caducada 
Suciedad médica de Socorros mutuos, que nn se presentaron 
en su tiempo á recojer los haberes respectivos, y obran en 
depósito en este Montc-pio.
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LnsJiinfas Jelegadassiguen cumpliemlo cou c e io y e ta c -  

i lud los deberes que as nicumbeii, siendo igualmente digno 
vV p ° ^ íies‘"<erés de los tesoreros de las mismas
y del general. por no haber ninguno hecho uso basta el iire- 

“lílemiiizaciun que les declara el art. 48 de los

. En la secretaría general se procede con la actividad v buen 
/equiere el servicio del iWonte-pio, hallándose 

rreglado el archivo, teniendo abiertos los registros de sucios

contabilidaT''' ’ ^ ^
Entre las disposiciones gobernativas adoptadas en el semes- 

referimos, solo se cuentan el nombramiento de 
f o r e r o  general hecho por esa Junta en favor de D. Manuel 
Ovejero, en 7 de febrero último, por renuncia de D José Ro­
drigo que le desempeñaba, y la elección de D. Vícenle Ser­
rano para tesorero de la Delegada de Valencia por haber di-
des í^ah id  ^ ma! estado

£1 estado de nuestra benéfica Asociación no puede ser más 
prospero: bastando atender para comprobarlo, á que el iiúme- 
ín,i« Pe'*sioues ocasionadas solo llega, según se ha manifes- 
laao, a la mitad de las que debieran existir según el cálculo 
que sirvió de base a la constitución en que se funda. Debe si 
tenerse presento que los datos estadísticos se tomaron de lodo 

exislio la Sociedad caducada, comparados con 
las tablas de mortalidad común; y que tiasla ciimidireste 
plazo, subsiste Ja probabilidad de que se compruebe el resul­tado une P. (i« nrntlii!nf,.n j  ‘___ • ...
, ------ |/ivi,auiiiuau Uü >|uc 00 ut
lado que ellos produjeron sobre el número de‘pensiones pro­
porcionado al de socios inscritos; pero Ilevr—  ' - ’ • ^lo ~------vr"''-" ...OV..V..O, ,«>iu ..uvamos desde luego
Ja. gran ventaja del aumento del capital, que es mayor en 
razón a Ja menor suma de obligaciones que so produce v p) 
cual nos proporciona, un interés mas crecido para ciiando 
llegue aquel caso, y nos pone á cubierto de las eventualidades 
que pueden ocurrir.
1 -î a* Sociedad, pues, se halla en e! caso de confiar en la esla- 
uLfJo '‘I “ nsliluirse, trató de buscar solicita, para no ver 
defraudado el fin de su institución é Inultlízados los sacrifi­
cios que para conseguirle son Indispensables; pudiendo tal 
vez más adelante, si la prosperidad la sigue favoreciendo 
mejorar mas sus actuales condiciones. Las clases que la 
forman pueden, pues, contar con la seguridad de temer en 
ella un amparo para las desgracias de sus individuos y nara 
a horfandad de sus familias; lo cual no solólas ayuda para 

la satisfacción de sus necesidades, sino que las nronorciona 
mayor consideración. *

Cuesta general de ingreios y gastos del Monte-pío Facultativo, 
oorrespondieste al primer semestre de 1863.

C A R G O .

fií. Cinl.

5.»

Etislencla en t.«  de enero.............................................  34
Recaudado por dividendo.......................... §7
Id. por cuola de enlrada......................................... '  . 5
Impone de los cupones correspondientes S este se- 

meslre de los títulos de la Deuda pública consoli­
dada y dllerida que posee la Sociedad......................  14

Cobrado por indemnitaciones de gastos de ‘
dientes,'........................................................

Id. por venta do Estalulos..................................
Id, por eesion do parle del local..

813-71
T31-S8
289  u

740
espe-

Tolal. 1 13,423 9

D A T A .

11 .

Sueldos á los empleados de la oScina..........................  g 264-88
Gralílicaeion del secretario general.............................. 2 000 a
Alquiler de casa................................................................ 2^000 >
Impresiones do la ^femoria icm etiral y de hojas '

para recuerdo de pagos............................................ ;
Gastos de casa y oDcina..................................................
Franqueo y correspondencia de la Directiva..............
Id. id, de tas Juntas delegadas......................................
Pago de las nóminas de pensiones................................  9,471-44
De quebranto de giros para cenlraliiar los fondos. . '  78 a
Derechos del agente de Bolsa por la compra de los 

títulos de subvenciones do ferro-carriles en junio
último. ................................................................

Alcance 4 favor de la Delegada de Valencia. . ! ! !

306 .  
BIO-30 
1 4 0 -27  
467 i

72  u 
132-aa

Total de pagos y gastos............... 17,643-18

IRESÜMCiV.
Cargo.
Dala,.

113 .122  O 
1 7 ,0 4 2 -1 8

Remanente.............................. 95,779-91

De los cuales se han empleado on la compra do 
72,0 l '0  reales nominales en tuípocacíonci de 
ferro-earrU ea. por acuerdo de la Junta de 
Apoderados de 14 de Junio ú ltim o.'................ 63,160 a

Quedando por lo lanío una existencia en 1 «
julio de..............................

de
3 0 .610 -91

P O R M E N O R  D E  E S T A  EXISTENCIA.'

Rn Tesorería general.............................
Madrid...............................]
Barcelona.........................
Granada................ ..
Santander........................... ..
Valencia........ ..
ValladoMd....................
Zaragoaa..........................
F.n Secretarla general, en concepto de liabilila 

clon para gastos de la misma............

1 8 ,8 0 5 -4 0  
3 , 0 4 4 - 1 4  
1 , 3 8 9 - 4 7  

■ 4 6 1 -8 8
1 3 3 -3 8  
u . > 

7 5 4 -3 9  
3 , 6 4 5 - 3 4

386-71

Total Igua l...............................  3 0 ,6 1 9 -9

Quedan además consignados en la Caja Deneral do Denn«iin« iIa 
 ̂ Monle-|)lo, los Ululas de la Deuda pdblica^ferida ij 

consolidada que se espresaron en la rúenla general del anterior 
doT en'^IíspmJs ?A 6 ° '" '''‘' ' ‘̂ ® I Sád.OOO rs .,co n  más los ndquiri- 
rerro 1̂  « ‘ttenciones de
qte sigue P "'“JO pormenor es el

30 lilulos desde el núm ,  86 .097  al 8 7 ,0 2 6 ,  ambos inclusive 
5 desde el p ú m .  87 ,275  al 8 7 ,9 7 9  inclusive.
1 con el núm , 8 7 , 4 3 1 . - T o t a l :  36 lilu los por va lor de 7 9 ,0 0 0  reales 

nominales.

T otal b e a l e s  h o m i s a l e s , 1 .3 9 6 ,0 0 0 .

ftlailritl 14 de setiembre de I8ü2.—Ei presidente, Tomás 
^anteioij Moreno— F.\ secretario general, Luis Colodron.— El 
conlador general, Manuel Pardo y Barlolini.—E\ secretario, Mariano lienavenSe. >-.ainr.

JUNTA DE APODERADOS.

Enterada la Junta y conforme con la Mumoria que antece­
de; oído el dictamen de la Comisión de conlabilidad v 
hallando exacta la cuenta con los dalos de su referencia la 
aprueba en todas sus partes.

Madrid i i  de setiembre de 1862.-E1 presidente, Malias 
¿\ieto Serrano.— El secretario, Toribio GuaUart.

■y en cumplimiento de lo prevenido en los Estatutos, oréviu 
acuerd^o de fti Junta Directiva, se publica para conocimiento 
de la Sociedad.

Madrid IR de setiembre de 18C2.-EÍ secretario general, 
Luis Colodron. °

SECRET.ARIA GENERAL.
AVISOS.

CoiUinua aliierio el pago del dioidendo., su plazo eslraordinario. 
hasta e ultimu día del mes corriente. en las tesorerías de las junUí 
delepdüs y en la general. P.ira los que se Imllan iiondientes de ñauo 
de plazos de cuota de entrada, sigue también abierio el pago hasta 
ei misnio UírmJno. ‘ ®
CV/ádí-M sedembre de 1802, - E l  secretario general , Luis

Acordado por a Junta Directiva el pago de las pensiones que se 
abonan por este Mniue-plo, se avisa á los pensioui.sias presenten en 
las Juntas del^egadas á que correspondan los documentos prevenidos 
en el arl, 5 - del Regiameiiio, á fin do que puedan percibir sus res­
pectivos b.iberes en los quince últimos días del actual trimestre, 
según previene el art, SO del mismo Reglamento.
Co/íííron de 1 8 0 2 .-E I secretario general L«íi
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EL SÍGLO MEDICO. (i05

VARI EDADES.

PRIMEROS BENEFICIOS DE LOS MÉDICOS FORENSES.

Al considerar que en los aüos anteriores figuraron algunos 
Irailcsde duros para los médicos forenses en el presupuesto 
lile gastos del Ministerio de Gracia y Justicia, sin que por eso 
jliaya noticia de que percibieran un cuarto los que han tenido je! honor de prestar á los tribunales los buenos auxilios de la 
[ciencia médica, ocurre á cualquiera dudar, ó puede ocurrir 
jal menos con razón grandjsima si acontecerá lo propio con los 
l2t,000 duros de ogaño, y si los médicos forenses, reden noni- 
jhrados con no poco aparato, se quedarán ín albts, con su 
jtítulo en el bolsillo y en la más estrecha dependencia de los 
[juzgados.jTrabajo, responsabilidod y miseria no dejan cier- 
jtamenle de constituir un manjar apetitoso para los estómagos 
fdcbililadus dé los uiédicosl

Sin embargo, no hay que desesperarse ahora que se acaban 
jde dar los primeros pasos. La desesperación, en el buen 
jórden procesional de estas cosas, \áprecedida de ios desen- 
jjajioj, y todavía no hay tiempo para que eslos lleguen..A 
|bien que cuando los forenses recien nombrados vean reali- 
|zarse los temores que autorizan anteriores sucesos, no tienen 
Iniás que renuuciar sus destinos y dejar á los tribunales sin 
Iperilos médicos que les presten aquellos servicios. Los Iribii- 
joDles mejor que nadie deben saber que al solicitar los niédi- 
|cos esos destinos con determinadas cnndiciones establecidas 
Ipor el Gobierno, y al nombrarlos este, queda celebrado un 
contrato bilateral que lanío obliga á una parte como á I la otra.

Mas por de pronto, y este es el principal asunlo-que pone 
I hoy la pluma en nuestra mano, se sacan muy bonitamente 
en las Audiencias más de ochenta reales á cada médico que 
obtiene nombramiento de forense, lo cual constituye, en 
nuestro concepto, un lieclio muy singular y poco menos que I escandaloso.

Examinemos una cuenlccilla que ha caido en nuestras 
|ajaiios, y de la cual hemos tomado copia:

DoerMo dd tal fecUa.......................  S
Informe y copia en ol libro, . . .  3J
Rcconocimtenlo...............................  8-73
l’orlero.............................................  3-80
Reinlecro de papel.......................... 16
Idem de correo................................ 3-31
Decreto de tal techa.......................  8
Oficio.................................................  4
Alguacil............................................. i

8S-S1

¿No es estupenda invención esta de hacer que paguen los 
I nombrados médicos forenséS los gaslos que origina un servi- 
jeio dei Eslado? Si médicos forenses se nombran, ¿es por ser- 
I ' irlos á ellos y en su beneficio, ó por ordenar un servicio pú- 
I Mico y en provecho del Eslado?

_h’i cosa análoga se advierte en dependencia alguna del 
fiobierno. ¡Bueno estuviera que cuando se proveen destinos 
lie cualquier género, facultalivoso nó, se pusiese á los que 
los obtengan uu.i cueniccita de gaslos á la que viene copi.idaI 

I En buen hora que se les cxijieralo que corresponda al sello 
I éel liiiiio; pero  ̂ ¡^g decretos, la copia del informe,
''1 gasto del correo, los porteros, ele.? ¿Sir\en de balde estas 

I gentes, y sirven á los nombrados médicos forenses? Y en tal 
¿por qué no las paga el Eslado, que es á quien interesa 

I nouibrar con acierto a estos funcionarios ?
 ̂ Pero al cabo de lodo, hasta de las cueiilas que con tanta 
I nahilidad saben poner los curiales, se puede sacar algún 
partido.

Vamos á advertir á nueslro-s compañeros forenses cómo 
pueden indemnizarse de los ochenta y tantos reales su­
sodichos.

Pongan la cuentccila en un marcoycolóqiienla en e! paraje 
más visible de su estudio. Cuando tengan que poner la cuenta 
de alguno de los servicios que desempeñen, como habían de 
encomendarse á Dios, ó santiguarse de la manera que corres­
ponde á los buenos cristianos, dénia un vistazo y escriban 
animados de su espíritu... Que no haya cosa en el arancel que 
no se utilice; servicio que no se tenga en cuenta aunque pa­
rezca anexo á otros; partida que no se estampe y deje do 
traerse á la suma.

¡Los han proporcionado las Audiencias eii esa cuenlccilla 
un perfectísimo modelo!

Deben quedar satisfechos y agradecidos.
Es sin embargo lo malo, que los 2-1,000 duros del pico , su­

poniendo que se empleen en aquello ó que el presupuesto los 
destina {lo cual no es poco suponer), permiten muy 
escaso ensanche.

Pero sobre esta cosa mala sospechamos otra peor; que las 
cuentecilas de los médicos se cercenarán hasla el úllimo 
grado posible por los curiales , siquiera sea para dejarlas al 
cabo sin satisfacer.

Conste por de pronto que los médicos forenses han comen­
zado ya á reportar beneficios de sus flamanles destinos. La 
primera partida de su libro de ingresos es ochenta v cncu 
reales y pico fuera del bolsillo.

RECXIOK DE LOS ItED.iCTORES DE LA PRENSA MÉDICA DE Jo  DEL 
ACTl'AL.

En esta rehnion se ha acordado por unanimidad publicar la 
siguicDle acta;

aEii la conferencia de los individuos de la prensa me'diia 
celebrada el tíia 13 d.ei actual, se dio cucnla al abrir la sesión 
de un escrito del Sr. Cuesta, en que participaba babor deci - 
didü retirarse de estas Juntas por considerarla.s inútiles, v 
qiieá la vez retiraba su firma del dlctámen de la comisioíi 
acerca del proyecto de organización del Cuerpo de Sanidad 
civil. Inmediatameiile reclame el Sr. Benavente que so leyera 
el periódico La Fuerza de un Peasamieitlo del 1.° de osle íiies, 
eu la parte relativa a este asunto, y creyéndose ofendido por 
el Sr. Cuesta, al juzgar su conducía en la publicación de su 
resúmen de la sesión del t.'" úllimo, somelia al parecer de 
sus compañeros, el modo de esplicar los hechos para que 
cada cual quede como es debido.

En vista de lodo, y después de una meditada discusión', la 
junta, compuesta de ] rs repiesenlanles de Fl Snnanario medi­
co. El Debate medico, El Pabellón medico. El Genio i}uirúr}ico. 
La Razón, El Restaurador fui macéut ico, La España medica y Ei, 
Sicf.i) Mkiiico, acordó se manifestase en todos eslos penódicos;

1. “ Que se acepta la retirada del Sr. Cuesta de las confe­
rencias de la prensa médica, rechazando la calificación qui­
se permite hacer de su utilidad.

2. ® Que se acopla igualmente la retirada de su lirnia en e) 
dictámen de la comisión sobre el arreglo de parlidus, consi­
derando también su proyecto fuera de discusión.

3. ® Que el Sr. lietiavenle no ha falladuá ningún acuerdo do 
la reunión, publicando una reseña del acia de i .® del actual, 
puesto que solo se convino en no declarar las volaciones.

•t.® Que el Sr. Benavente no ha fallado tampoco á la ver­
dad de los hechos, apreciándolos de la manera que le ha pare­
cido más conveniente, en uso de la libcrlad que cada perió­
dico se reservó de tratar las cuestiones.

o.® Que lodos los individuos presentes han visto con dis-

§uslo las razones espucstas por el Sr. Cuesta para rclii ar<i! 
e sus compañeros, y la caíilicnciuii que ha becliu de la con­

ducta de la prensa en esta cuestión.
Madrid 15 de setiembre de 1862.— Matías Meto Serrano.— 

Serapio Escolar —José Simón.—Antonio Manió.—Zoilo l’ercz 
y (jarcia.—Pío Hernández. —Salurio Andrés y Ilernamlcz.— 
Ramón Tena.—Félix Tejada y España.—José María Yaldi- 
V iPso.—Félixllnrrell.—Teodoro Yiiñez.—Quiñi inCliiarloiie.— 
Germán Martínez.—Andrés del Busto.—Pedro León y Luque,-

':í \

Ayuntamiento de Madrid



COfi EL SIGLO MEDICO.
DOS PALABRAS SOBRE LAS ODLIGACIOSES DE LOS SUBDELEGADOS 

D E S A N I D A D .

'Conlilluacloa.l

La bigieoe pública, esa rama üei árbal írondoso de los co- 
nouimicDlos humanos, cuyoobjeloes le coiiser\aGiun dQ la 
salud general de los pueblos. esU también encomendada al 
cuidado de los sobdelegados de medioina, corao-imlividuos 
natos de las Jaulas de Sanidad. Pero e.<ie encargo, como todos 
los demás, es únicamente una facultad denuncialiva, porque 
el poder ejeculivo de los asuntos sanitarios no reside en las 
capacidades de la ciencia, pues por un error iaslimoso de la 
liisloria adminísiratíva, pertenece á los legos ó sen la aulori- 
(lad giiberiiatha. ,4si es como se comprende y csplica fácil­
mente el culpable abandono en que so hallan la liigiene pú- 
tilica y la policía urbana en la inmensa mayoría de nuestras 
poblaciones.

Las endemias peligrosas, lo mismo que las epidemias mor­
tíferas, casi siempre deben su desarrollo y desenvolvimiento 
al funesto influjo que ejercen las medidas higiénicas descui­
dadas, no obstante las sabias insiruccinnes que el Consejo de 
Sanidad tiene dadas ai Gobierno, á saber: la reparación, lim­
pieza y curso espedilo de ios conductos de aguas sucias, de 
pozos inmundos, sumideros, letrinas, atcanlarillas, arroyos, 
corrales, patios y aibafiales; el continuo y esmerado curso y 
aseu de las fuentes, calles, pjazas y mercados; la desaparición 
de depósitos da materias animales y vejetales en pulrefaccion 
que existan dentro ú fuera de las poblaciones; la estincioii 
completa de efluvios pantanosos y de los productos de las 
fábricas insalubres; ia cuidadosa inspección de los alimentos 
y bebidas que se espendan al público; mejorar y mantener en 
buen estado las condiciones saludables de lodos iifs estableci­
mientos públicos y parliuularcs en que por la reunión de 
muchas personas, ó par falla do veolílacion completa y cons­
tante, pueda con facilidad viciarse ei aire, como sucede en las 
Iglesias, hospitales, hospicios, casas de corrección, presidios, 
cárceles, cuarteles, escuelas, colegios, teatros, cafés, fondas 
ú figones; un esmerado y escrupuloso cuidado de las condi­
ciones saludables que deben tener los cementerios, los mata­
deros, las carnicerías, los lavaderos públicos, los almacenes 
de pescados y de sustancias de fácil descomposición; las tra­
perías, las fábricas de curtidos y cuerdas de tripa, las tene­
rlas , las pollerías, los cebaderos de puercos, y en general los 
depósitos de anímales que puedan viciar el aire; impedir que 
\ i\ an hacinadas ca reducidas habitaciones familias pobres; de 
muzos de cuerda, de aguadores, jornaleros, etc.; la limpieza 
de las charcas, pantanos, abrevaderos y demás sillos en que 
haya agua estancada; la prohibición de depósitos de basuras, 
desperdicios de fábricas y demás objetos que alteren la com­
posición normal de la almósfcra, ele., etc.

Cuando una enfermedad endémica ó epidémica altera de 
un modo grave la salud de Ins pueblos, entonces, y solo en­
tonces, se recuerda y reencomienda el buen uso de todas estas 
cosas, esto es, cuando el mal ya es difícil, si no imposible de 
remediar, y cuando el sacrificio expiatorio de las victimas de 
la higiene abandonada hace temer uo conflicto general.

Nosotros comprendemos bien el rac-laucúlico cuadro de 
nuuslra España antigua, lleno de horrorosas mortanilades, 
pestes y mil miserias públicas, particularmente por el año 
t.'H antes de la venida del Mesias, Uurnnle la injiisla y Uráni­
ca dominación de los cónsules Lucio Licino Lúculo, y Sérgio 
Sulpicio Galva; y cuando el procónsul Quinto Pompeyo Rufo, 
después de terminada la guerra de Virialo, quiso bloquear á 
Nuraancia, principiando sus operaciones por desviar el cauce 
del Duero, inundando los campos y viciando el aíre, de donde 
sa siguió una tristísima y desoladora epidemia; pero no

podemos comprender el triste espeetáculo que nos ofrece |j 
-España moderna del'siglo xix con sus endemias y epidemias 

mortíferas, no obslanle su decantada civilización.
En la primera, la liigiene y la policía urbana, ó eran com­

pletamente desconocidas, ó solo exislinn de una manera 
rudimenlari.a, y por cohstgulenle insnficienle é incomplela: 
lo cual, unido á las costumbres guerreras de aquella época 
semi-bárbara, debía pcrmilir aquellos desaslrcs epidémi­
cos quo desolaron la población, convirtiéndola en un vaslo 
cemenlerip. '

Empernen la segunda sucede lodo lo contrario, y en sn 
virtnd el punible abandono de las medidas sanitarias es ud 
crimen de lesa liuraanidail, y una protesta solemne contraía 
insuficiencia de la actual organización de esle importantisima 
ramo de nuestra sanidad civil.

Amantes, como los que más, de! progreso cientiRco, arlis- 
lico y social, contemplamos con orgullosa satisfacción la 
sorprendente y majestuosa perspectiva que n.os ofrecen lio» 
lodos los ramos del saber. El camino de hierro con su espan­
tosa rapidez, precipita la circulación del pensamiento. La 
prensa, esta voz de ia humanidad, habla ai espacio como la 
silñia.' La filosofía halla al pueblo preparado por los perió­
dicos para comprender la promesa de la nneva alianza; sale 
del misticismo de la escuela para tratar con el sentido común; 
consiente en ser popular, práctica, comunicaliva, ecléclicn 
en la verdadera acepción do la idea, y rechaza para siempre 

-la brutal doctrina de la sensación, esta muerte melafisíca de 
la iiUelIgcncia.

La ciencia, arrasfrada en esta irresistible corriente de 
cmiilaainn, marca á cada paso una nueva victoria sóbrela 
naturaleza. Sorprende la vida en la.s obras de la química 
orgánica; halla la historia perdida del planeta en la geología; 
resucita cl Génesis muerto en la paleontología; demuestra eo 
la auatomia comparada la unidad de la creación; sorprende 
el misterio escondido del magnetismo ¡ desarrolla el cálculo; 
aumenta la dinámica; sepulla bajo la ciudad el rayo subter­
ráneo del gas para reemplazar al sol, y resuelve el problema 
insoluhie de la alquimia, iiiumlnndo cl hierro de un vapor do 
oro por medio de la pila de Volla.

El arle, obligado á dar testimonio de la grandeza dcl siglo, 
sacudo la pueril disciplina de la antigua ortodoxia, y adniilo 
igualmente en su simpática admiración lodos los ejemplares 
de la belleza. Y, ¡cusa singular! en medio de tan deslunibra- 
dora (nagiiificcncia, las cieuuías conservadoras de la salwl 
general de los pueblos, la higiene y la policía urbana, no son 
iodavia en la culta Europa mas que una miserable decepción 
Contesten sino más de HO millones do víctimas sacriücailjs 
por el cólera morbo epidémico.

(Se eetieíiiir¿..í
Dellin 30 de egosia de IBS2.

J osé M.^rtin u  y G onzález.

CRÓNICA.
m n i t a f i o  l i e  M In tIr IH .—C o m o  c u  j t ic n o  otoñe

lia sitio el lempur.il que reinó en el úliinio setenario , no escasea<, i ' 
los chubascos, Ins dias despejados, revueltos y aiiuharradu.s. Lj 
temperatura varió según el viento que llegó á soplar; ciiaruiu 
fueron ile los primeros cuadrantes, que fueron los más generales, 
aquella descendió hasta 0“. sucediendo lo conlrario si estos reinart'O 
del Sur ó del Sud-Oeste. El barómetro siguió las inismas oscilacio­
nes que en tos últimos dias.

Las enfermedades reiiiaiiles, sin dejar de seguir con el carácter 
gástrico y reumático, parliclparon algo del cuurral é iiiflaiiniiurii'l 
asi que fueron muy comunes las areecioiies de esta especie. roDoi 
también las intermitentes, al gunas de ellas perniciosas, las pleure­
sías, los catarros bronquiales, l.-is anginas, las erisipelas, los doluro 
nerviosos y algunos Rojos sanguíneos y congestiones cerebrales, a 
lasque sucumbieron bastantes enfermos, aunque el mayor uúineic 
de muertos fueroo de doleucias crónicas.
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te i>  d e  b e n e p C B n e U t . - P a r e c e ,  s e g ú n  l o s  . ! » » ; « «  , t é
kinefU;ei¡aa, uub por el miijjsterio de la üohernadon se prepara una 
trgaM'zaoioM de b  parle reialira i  la adminisiraflon benéfica la 
I ujI [iroTecio de ley que habrá de preseniarse á las Cór-
jes. PlauMble es sin duda esle peusamienlo, celebraremos aue se 
lleve a cabo con el lino y acierio que lan InlerLanie servicio rcnuie- 
le. Relaiiyaniuile a h  parle médica es el deseo general, que además 
I f  leiier los deaiinos la dulacinn proporcionada que sea posible 
Isigriarles, ligureo todos los del reino en un solo esLlafon. Por nira 
L rie , creemos no se olvidará que la convenirimia aconsejrv las 
lircuiislaDCias obligan en muchos puntos á aKreaar al seriW o de 
Ifneficencia el de sanidad en la parle que corresponde á las a^ulori  ̂
lides y al Gobierno. Luego que serm conocidas las bases de esle pro- 
lecio, nos ocuparemos de eílas con la alenciou que merece» bajo el 
luiilu de visu científico J prolesioual. meienen najo ei

1 « c e í  d W g é c w .-D .ir a n lc  cJ  m e s  d e  j u l io
lliiinu hall muerio en Madrid 818 personas, 4 ia  varones f  3M 
Icinbi-js. De los primeros 397 eran menores de die? ¡ifios: 13 dé diei 
I  veinticinco anos, o4 de veinircinco á clncueiilar 43 de cinencota á 
Iclieiila y 2 de óchenla 8n adelante. De las segundas 922 ennm eno- 
U dediea anos; 13 de diez á veinlicinco; iS  de ^rmlcinco r c ia -  

luenta, SI de cincueota a óchenla y 8  de ochefiia en adelante.
1  .W 4m 4e> i(os.—E d e l  m ism o  mc.« d e  Ju l io  h a n  n a e ld o
Jii Jlatlrid 0/9 varones y o le  hembras: total «9a, ósea 123 menos
B ta n b ra s^ ’'^''*'' legitimo 50 varones j

I eu  l a  d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n c Ü c c n c la  v  S a n id a d .
l l ^ i r ^ í f r  ? « '" « ‘íiOos y currienies uu náine-
fci.reciilo de diplumas de crueesde Beiialiceiicia y Kpltlemias, de las

P'»'- S- con ¿ua'condecoracloB! fc|ierdi do Un solo que se presmiien los inluresadoa, por si ó ñor 
lediy de apoderiulo, pura bucedos lu competeiue entrega. ^ v
¡ B c r l « . .m W o , , ._ i .„  Unn h e c h o  v a r io s  In d iv id u o s  d c l
juerpo de baiudad militar a |a Reina, sobre la mejora de aiiii'Tjeüad

‘l" e . scgiin aseguran, ingresaron 
b Jn.üu Cuerpo por gracia especial y  sin lo.t requisitos re^^dameii-
r a ^ “de'’l V l  f í q - k ’t UUra'mlit'in ̂ b9, Dicese <}ue v.irios dg los auraciados no eran 
fúaUa mediros cuando tos po-stergados contaban muchos aüos de
f c U i  v ^ r p ? r ? ! u la convicción de ■uc esa voz elevada a S. Jl,, llamara la atención del Exrmo Señor
rn '^ u i '^ r7 " “ ‘'® m ilitar, quien hara por fijar k ' ’atén-

° sobreestá medida, evitando, á V p o s ib k ,  graves

I .I fa frfm o N Ío a  c o n » a n g i t i u e o » — P a r »  p r o b a r  lo s  u e i-.
fcivius de estos enlaces, cita el i>r. de Ranee lo i de tres iieruuinos 
| i e  se casaron con tres primas carnales en la isla de Ré Tuvieron 
C  hijos; cuatro sordo-mudos de uacimifii.io, uuu que
|o  íubló hasta los seisauos, dos conqitouuiieiaciou dificil un idóhs- 
|u o  y solo cuatro completamente sario.s. 8H ‘iH ii,un mons

i®?",®’*"®  •*« o f ta t i n u l o g i n . — f . n  s o c ie d a d  a n ir e r s a l
■e of almologia se reunirá en París el 30 del actual v los diiis 1 2 y

**■; R lc o r d  h a  n ido « o u il .ra d o
íiujoiio orduiano do la casa do.S. A. I. el iiiindiie Napoleou.

í  i?r*i®  S r . M a i h l c i  l .a  p r e s e u la d o

í  v p ,T ^  ? ’ ^ cousiste en uaa especie de espuela, formada, 
Lieiinl -̂ ri. “ 1' ‘'00 000 oiuítilml de,agujas
SiiefsH I? V '!  "lea de largo. Para producir una revulsión iniUn-
I cdoM'rfi? ® ’ >■ os l'foo'so le  refuerzaf  actioii de las agujas con una corriente eléctrica.

607

estafeta de los partidos..

leiHÍDpfJint-®"n ‘̂ 0 ia Aldea de'Gerbo,
■ cI V K pI . ‘*f.V''?í.’,"'fo''inese bien antes ó del subdelegado de 
T iiiró fp m i' ‘■'1'-“ o hel que acaba de renunciarla. que
filtro de bieves días saldrá para Laredci, adonde pueden dirijirse.

VACAHTES.
ikzs'rtJi^"' ,h ‘ P'”.“  del valle de Cabuérniga,
laaír !  nambre. en la uxavincia de San-
rm is ir / .i '* , '’ ! "  con 10,000  rs. anuales, pagados por
Vae oMit • ® Í®POS'‘" ’0 <*0' syuntamienlo. El facultativo solamente 
Felá E u & "  r  ‘'ól vecindario de la parroquia de
F llanura » ^ C>huérmga. en el rádio de media legua; en una EermÓ- 
«Mse rinL?'*.® "  ‘'«O"®" oi" neeeaidád de Cabelleria, y podrá enca­

r o s  ,  ,1 P“ '» lo  Viafta. El clima es de Tos más lem-
iMlde drr^.n *'PÍ«nles dfrljlrán lúa lolicifodos afsefior
r  «o Uhuérnig*. y g ,«rles posible se les ruega lo hagan docu-

mcnladas en el término de un mes, i  oonlar desde la publicación do esle 
anuncio. Valle de Cabuérniga y agosto iU de 1809 —El alcalde. Anlo-

- L a  de mdJieo-druj-flno de Alameda de la Sagra, provincia de Tole­
do, por renuncio del que U obtenía, ti. población 3 to  vecinos; su dola- 
ciou 8 000 rs. pagados por los vecinos y cobrados por el aynniamienlo. 
Las loiiciiudep Lasla el 28 6ei corneóle.

- L a  de «ddico-ífrujaKo liinl.t de Villatranca de la Sierra y su bar- 
no  de la Ribera, provincia de Avilii. por haber sido nombrado el profesor 
de ciencias med,rasque la desonipebaba., médico forense dcl-partido j.idi- 
cial de Avile. La dolacion del profesor de ciencias médicas es do t  ,7oo 
reales pagados ir.mesiralmente de fondos municipales por la asistencia 
de pobres, y 8,3üO rs. pagados también Irimestí.lnieoL por uo . Jirnt, 
? , dompromitaria por los S86 vecinos, ó sean
t.ü99  almas de que consta la jurtsdiccion. U s  solicitudes se-dirijirán al 
presídeme del ajunUmieoio basit el | |  de octubre, plaio seftalado para 
la provisión de dmb, vecame. Villatranca do U Sierra Ja de setiembre 
de J869,— l'orérdeo del alcalde, .Manuel Atdc», seerelario,

—La de «i<dico-«.-rujioi.o de Benocana, provincia de' Cáceres sn 
población aca veciDos; su doiaeion s.flüO rs. pagados irinieslialmeme 
de fondos municipales por asistir á 39 pobres y actos oficiales, y íob ,gua­
t e  que pueda h/cer con 330 vecinos pudientes. Las solicitiiiies basto el 
J5 de oclobrci ;

-L ii  de *d¿ieo-c»r«/a»o de la corbeta Flora, qi.o sale con pasajero, 
para la habana en todo el mes prialmo de octubre, Los asnirumes s 
dicha plaiü se pueden dirijir á Avilés, ásu  armador D. Leoncio de Zal.liai 

- L a  demddiec^-efnijam. rtel.Re.l Sitio do San lldctonso (la Grunjai 
y su anejo Balsam y demás depondenoias, por renuncia del que la desem- 
pefldha, provincia de SíROvia; su dotación sd aumenta á JO 08(1 rs oa- 
de**o'’n X r ' '* ' '° " '^ "  “ '‘"'®'P'®’ solfcitiides hasta' el 7

—La de midico-cirajovo  del pnehlo dcl Orihucla de Tremedal se 
hallará vacante para Son .Miguel <IH mes actual «le setiembre; su'dota­
ción consiste en S«0 rs. por IV titular de pobres y T.ono r.s. por e: resto 
del vrcmdario, pagados por su ayuntamiento , y estará exento de carga» 
dunccjite. Además será de Piienla de k  corporación ponerle nn barbero 
sangrador. Los aspirantes á dicha plau podrán dirijir aassolioiludes á la 
sr^tremria del ayualmnienlo basta el día 29 dcl corriente mes do seliom-

O "*-*»  « ‘i®»1ré do J809. El

-  La de mdd.co-mru/nno de raboaucla, provincia de fiáecros ñor
rennncia dcl que la obtenía, su población SOO vecinos; su rjot’aciou 
S ...80 rs. del presupuesto- municipal por a.istir á los pobrea y casos de 
oheio. y además las igualas oou los piidiétiles, cajouladas eii 9 5oo rea- 
les. Las ¿olícUiidoS lpiSia el « dc'opinhrc». '

-  La de mérfíco-ctVnjono de lliguw . de Calatrava, provinria de Jai-i. 
su población 929 vecinos; su dolaeiun S.fluors. pagados irimesirulnien-

- le . 3.SU0 rs, del presiipviesla nlúnicipal y IOS 2.500 r». ■Vésiovilés por 
!ielubrV '’^''“'^“  soHcitudes basta el j.v de

 ̂ — U  de a id ito -n ru jn n o  de fiahañs» da laS agre . provincia de Tole­
do. su poblaron J93 véfinos ; su dtrtácloo aou'rs. cobr.idos dcl mimiei- 
pio por asistir á ios pobres y casos de ofielo, v 6',8e0 re. de reiiatlo entre 
los vceioos piidienus cobrados por el ayiinlnmiiimo. y por sep.irtdo lav 
cor"hm solicitudes hasta el 25 del

-  La de mtdito-cirvj'an'o de Zorita d'c la Fronlerai provincia de Sala­
manca ¡ su dolacion por los oa'sos de oficio y asistir á doce pobres íOO
reo te  y la de B.60.0 rs. pon prestar la,asislencia-á JáSpudiemes 'todo
cobrado y pagado por irlrucsUcs por el ayuoUmvemo. k is  soliciujdes 
hasta í*l üfl d«l corrlenlfl.

-Lademd,f.c¡>-oir«jaíM.deM«iBbcliraa.proYÍncÍ8il«AVilB. cooila 
de,320 vecinos: au dotación JU.OOo rs, anuales que por ir,meattfl.v von- 
Cidos se don .cobrados al profoior por el uyunianiicnw , parle del funde 
municipal , y d  cesto dul oompromiso' que contraen 30  vecinos en 
nombre del'Pesto del piiolilo. Las solicitudes dooumenidda» podrán dlH- 
jir los. aspirantes ai seRor áloaJdo hasta el J3 del ptéximo mes de octu­
bre. en cuyo día ha de proveerse.

■—La de mdrfico de la’ villa de Araciiá» „ provincia ¿(c Vafencra ; dolada 
^  2,000  rs. énnos por la asistencia á los enfermos jiobies. 4,femás de 
loque producen los conlralos particulíres de los 436 vecinos de iiiie 
ooti^ta ia pobl&cion. '

La de mdcfico de Losar de la Vera, provúicia de Cáceres por 
renuncia del que la qblcnia ; su dolacion 9,060 rs. pagados ttimcslral- 
menic de fondos municipales y las igualas con ios pudientes; la pobla­
ción es de 4fl4 verinivs. Las solicitudes hasta el’ ie  de octubre.

—La de méíltM de Frgiles, ptovincia de Jaco; su ilolacien LjOO rea­
les por asislir al boipilal y á ios pobres, pagados trlvrcslralmente de 
kndos dé propios. y además las igualas t su phblactnn j.íO u veoiuov 
U S  solieiludes hasu el 30 del corrirtiie. Eo el anvinno dol /io ld iir  
oficial ie  Jara  nene á sti final; Caaullg di- Lociibin, quo es oUe puebla 
diferente de Frailes;,ríe minora que se duda en déude existe la vaaanie 
si o» el primer puebjo ó en el segundo.

-  U  de mdiiicu del circulo de Madriguera ron cuatro anejos , provin- 
oia de Hegavia ; su dotación 4,oou rs. por la asisiencia do los pobre» y 
B.UüU r s . entre loa veemos pudientes, Las soliciludee ul 8r, Ccbebnidor 
de la proTlncii, hasta M 90 del corcienie.

— Ld de médico del circulo do Fuenliduefia con dos anejos. provineia
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de Sognria; sii doKeioD ia.OOO rs.. pagados t.SOO de los tondos muol- 
Ripales por la astslenoia de las [amillas pobres, 7 los 10,600 rcslsMcs 
entre los vecioos pudientes. Lus solicitudes al Sr, Gobernador basta el 
<9 del corriente.

—La de mídicc del círculo de Paradinas y seis anejos, proTlnoia de
Segovia; au doucion 13,000 rs. anuales y cas* gratis, pagados *.000 de 
los ton'dos municipales por la asistencia de las {amilias pobres, y los
9.000 restantes entre los vecinos pudientes. Las sollcltudet al Sr. Go­
bernador basta el 98 del corriente.

_La de cirujano de Piornal, provincia de Cdeerei, por renuncia del
que la obtenía; su dotación t.dOO rs. del presupuesto municipal por 
asistir á los pobres y casos do ollcio, y además las igualas con los pudien­
tes. Las soUcUiiScs basta el 8 do octubre.

—La de ciruyano titular de Aldea del Obispo , provincia de Cáceres; 
su dotación 1,000 rs. pagados de los [ondos municipales y 3.300 reales 
que se calculan por igualas entre los vecinos pudientes. Será cargo del 
profesor, además de la asistencia á las familias pobres que el a jun la- 
micnlo le designe, practicar los reconocimientos de los interesados en 
las quintas, la inoculación de la vacuna en las épocas determinadas, y 
estar al resultado de las diligencias en los asuntos judiciales que bubicre 
que ejecutor. Las solicitudes al presidente del ayunumicnlo basto el ( i 
de octubre.

—La de círu;aito de Donhierro, provincia de Segovia: au dotación 
aoo rs. por la asistencia de los pobres, y además 3,000 rs. á que ascen­
derán las igualas con los vecinos pudientes. Los solicitudes hasta el 28 
del coiricnte.

__La de cirujono de Burujón, provincia de Toledo ; su dotación 5,000
reales, pagados 2,100 rs. del presiipueslb municipal y 3,500 por reparto 
vecinal, formado y cobrado todo por el cyunlamiento. Las solicitudes 
basta el 30 del corriente.

__La de cirujano  del Mirón, provincia de Avila, su población 100 ve­
cinos ; su dotación 4u0 rs. pagados da? fondas municipales y casa por 
asistir á los pobres, y además las Igualas con los pudientes que ascende­
rán á 5.600 rs. cobrados por el mismo IrlmcslralmcDle. Las solicitudes 
basta el lu  de octubre.

— Lss de cirujano y farmacéutico de. Santa Marta de las Hoyas y 
Muñecas, pioviiicia da Soria; con las dotaciones el primero de 200 reales 
por asistencia á ociio familias pobres á razón de 25 rs. una, y la del 
segundo, la de 160 por la espendicion de medicamentos á las ocbo fami­
lias menesterosas que quedan espresadas. Las solioiludcs al aloalde-pre- 
sidenle del primer pueblo en el térmioo de un mes.

— La de farmactíutico de Bcralcja, provincia de Cuenca ; su dotación
1.000  rs . pur dar la medicina * doce pobres y casos de oficio, pagados 
trimestralmente de fondos municipales, y el igualatorio con 810 almas, y 
además hay 300 cabancrias. Las soUciludes hasta el 16 de octubre.

.Heccsilíndoee un mddico-eii'uj/ino para la  asislencia de pasajeros eu 
el berganiio F raneiyca. de escelcnies csudiclones para la navegación, 
que ha de salir en el próximo mes de octubre para la Habana . desde el 
puerto de Avilés, en Oviedo, informaré en esta Cérle D. losp Martuie/, 
calle de la Crus, núms. 3T y 39 , cuarto segundo derecha , ó en aquel 
puerto, el diieiio D. Francisco Gcaiilo. <

A N U N C I O S .

ENSAYÓ TEÓRICO PR.iCTICO SOBRE LAS RESECljfONES SÜB- 
periúslicas, por i?l Doctor D. Juan Creiis, caiedrálico de operaciones 
(te la Faculud de Medicina de Granada.

Esinrtio de estashcbvas operaciones, por cuyo medio puede oble- 
iiersc lu curación de algunas enfermedades de lus huesos y de ciertas 
traciuras de los iniemliros, sin tener que recurrir á ia amputación, 
y coDserriiiidola forma y las funciones del órgano.

Uu tomo en 4.° español, con una. preciosa lamina lUoiemOada con 
dos colores, que representa el resultado de una Operación lieciia por 
el autor.

Se vende 4 10 reales en Madrid en casa de Bailly-Balliere, y en 
Granada en la iilirería de D. José Muría Zamora, y se remite franco 
de porte á lodo el que le pida, incluyendo una iiliratua de 18 reales 
á favor del autor ó del librero.

Obras del xtiismo Autor,

BIBLIOTECA ELEMENT.VL QUIRÓliJlCA.-COLECCION DE TRA- 
lados elementales de Aiialomia y Patología Quirúrjicas; Operacio­
nes y Vciidajes-

Primer von'imen.—Trafcfr/oe/cmeíi/fl/ rte Ánalomia Q iurúrjica.ifea  
anatomía aplicada á la jtatologia, á la cinijia , ohsletricia y medicina 
legal. Esta obra, que se completará en cuatro parles, formará un 
lomo rte tinas üOO páginas, en í.®: cuesta á los suscritores 33 rs. y 
se han repartido v,i las ires primeras. En breve se terminará este 
iralarto. v se emprenderá el segunda, que será iinh

Introducción á la Patología interna y eelerna, 4  sea Tratado de tai 
enfermedadeí grnerales y  de ¡as diátesis. Las dimensiones y demás 
pormenores relativos á esievolúmen se anunciarán opuriunamenle.

Se suscribe á estas obras en las principales librerías del reino, y 
dirijiéndose al autor ó al librero en Granada acompañando el importe 
eu libranzas.

CLlMCA TOCOLÜGICA Ó COLECCION DE HECHOS QUE SE BeJ 
lleren á partos laboriosos, dependientes de desítnlen de las fijcnjl 
expultriees, obstáculos mecánicos,.ó gravesaccidnnte.s que han e iJ  
jirto, además de los auxilios terapéuticos, difíciles operanioties ¡rrl 
ia lerminaciüii de e lio s; por el i)r. D. Francisco .ilimso tj Rubio. I  

Comprende los liecüos observados por el autor desde el año iSiJ 
á 18tá, divididos en grupos, y seguidos de imporinrites rcdexinnpil 

Termina por un resúiiien en que se hacen consideraciones selinl 
la luulidiid de los hechos, y de las operaciones manuales ó iiisini.l 
mentales que hnii reclamado. I

Se baila de venw en la librería de Bailly-Baiiliere, Plazuela tJ  
Santa Ana, núm, lü.—Precioc 16 rs.

UN LIBRO P.ARA MIS RIJOS,—TnmDO de ebccaciox JionAi;í.d 
el ¡ir. D. Francisco Alonso y  Rubio. L

Comprende cuatro partes: 1.® meditaciones religiosas; 2.*pen'!l 
m íenlos-aiOfaJcs';-5.® vicios individmies y sociales; 4.^ consiiler,I  
ciernes sobre la naluraleza. Util á la juventud para arraigar "..P 
creeucias, tinar la virtud, evitar los vicios que tanto degradan 11: J 
sociedades'moderiias, y despenar el deseo de conocer ias hellci,| 
de la naturaleza para admirar y bendecir á sp Creador. I

Se baila de venia en la librería rte Dailly-ltailliere , Plazueh ‘J,| 
Santa Ana, núm. 16.—Precio: 14 rs. m íiea .y  10 rs. oarlonado.

BIBLIOTECA ESCOJIDA DE lOEDICINA Y CIBBJIA.
Obras que se proporcionan á los suscritores Ei.S iolo ÍIbdico waá 

rebaja de un 10 por lüü de sus respectioos precio».
TRATADO COMPLETO DE PATOLOGIA INTERNA, POR Lic| 

Spcs. Monnerei y Fleurv. Tpadunirio y aunienlarto por los redacU: J
de la Biblioteca escojida de medicina yeirujta.

El crédito que ha adquirídnosle tratado es su mejor recomfiid.l 
cion. En él se estudian las enfermedades internas con toda la e 'lfJ 
sipa que se puede apetecer; se esponen y citan igijqs los lieidioíi
nn^ninÜAe <‘ri«o en nnnMPnlPftn fin láiilriPpQ f)nL¡£rmáS V : <iopiniones que se encuentran en losáulo 'ef antiguos y móderiios;'

................lo qué'se ha escrito basta elhace una critica imparciai de todo I . 
en una palabn , se. presentan al lector lodos los dalos oecesanJ 
para juzgar non acierto y para saber cuanto se lia dicho acerca (J 
cada enSrmedad, Es esta obra un resúmeu de los oonocimisni«f 
modernos, un gui.i seguro eu la práctica y uu tesoro de eriuiicii* 
que suple á una biblioteca comnlela de patología interna. Kueil 
loino| en 4,® á dos colnmoas; 380 rs. en Madrid y 300 en pcovincial 

TRATADO DE PATOLOGIA ESTERNA, POR'VIDAL DE O.ti;'! 
Bérarii y Üoyer; redactado bajo.la dirección del doctor eu ine ii« l 
ü. Matías Nieto Serrano: cinco lomns on 8.® ma.vor« dos coltiui' ■ 

Contiene esta obra en sus dos últimos lomos, toda ia ciriiiia» 
regiones de Vidal de Casis, en el tercero la círujia de .U'jHosí 
Rover, V én el primero y el segundo la círujia general de lKr3r:| 
144 rs. én Madrid y ICO en provincias.

Esta obra-, con la paiohgia general de ifonnerel y  Fleury, formn 
un tratado estenso y ordenado de medicina y cirnjía leúrico-prjíli jJ 
■ TRATADO COMPLETO DE LAS ENFERMEDADES VENÉUE.mI  
ó resúmen general de cuantas obras, memorias y demás escpiiA 
se lian publicado sobre estas dolencias; po» el Sr. Fabre,'traíinriM 
y aumentado • con notas y un formulario especial, por D. Franri<c* 
jlcndfZ.AIvaru, . .»

Dos tomos en 8.® de 400 ú tiOO páginas; 40 rs. en Madrid y « e
provincias.

C.AZEAtXS. Tratado de obsietritia; tr.idíicláb áT bilslellaro 4  
la tercera edición y aumeiiládo con notas; tres wmos eti 8 °: eiiicn* 
compacta con láminas finos y ISS'Sguras intercaladas'; 43 rs. c | 
Madrid y 48 en provincias.

Se hacen los pedidosá D, Matiás Nieto, plazuélade'San ílipiiH 
núm. 6, cuarto principal, incluyendo el ihíporte en íibraiiui| 
sollos, con lo que se envían las obras á vuelta de correo.

SÜSCniCION EN FAVOR DE LA FAMILIA DE UN MEDICO,

. , , ,  Sumaanlerior..................'. . , . ' . 'A . - .  2,fiffi
D- *Palricio Giménez y Sánchez, en Bi-jar........................

Daniel de  Solo, en Calera.......................................  ^

■ 2,753
, lie recibirte del Sr, D. Serjpio Escolar, !s cantidad (ir ' J

snil reale.s vellón á rúenla ilcl praduclo de la sufcrlcit'n 
mi favor V de rala tiljq» en Er, Sini.o Sléntco, y al esp;®'"'’ I 
rtuy las más rendidas grarla» por >u canitad-y compaaerisnio, l‘'• |  
i  los Sfps. Directores y Rertadores del espre.sado jicridrtlco, 
á los dignos faraltativos que tnn coiUiibiildo a s>c>’ioc‘}.M 
triste situación á que me lin reducido la drsgracin.—Madrid 1. -■ 
seliembrc de 1865 —Josefa López. viuda de Mosquera.

Nnn 9.600 rs. vn.

Pnr todo lo no Sruiido:
El Srio. de la Redacctliii, R. S**rsiiT»f-

Editor, MANUEL DE ROJAS.
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